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Anexo II (b)

ACUERDO  DE  31  DE  JULIO  2018,  DEL  CONSEJO  DE  GOBIERNO,  POR  EL  QUE  SE
AUTORIZA LA MODIFICACIÓN PARA LA EXTENSIÓN DEL PLAZO DE DURACIÓN MÁXIMO
PREVISTO DE LA  “CONTRATACIÓN PARA LOS  SERVICIOS QUE  CONFORMAN LA RED
CORPORATIVA DE TELECOMUNICACIONES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA. (LOTES III, VI y
VII) " (G3 2010/000009)”.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico):

Nº  de
orden

Denominación del documento Accesibilidad Criterio  o
criterios  que
da  lugar  al
carácter
reservado1

1 MEMORIAS JUSTIFICATIVAS. LOTES DE III, VI Y VII Accesible
2 RESOLUCIONES DE INICIO. LOTES DE III, VI Y VII Accesible
3 INFORMES GABINETE JURÍDICO. LOTES DE III, VI Y VII Accesible
4 RESOLUCIONES DECLARACIÓN URGENCIA Accesible
4 ESCRITOS DE ACEPTACIÓN EMPRESAS. LOTES DE III,

VI Y VII
Parcialmente
accesible

2

5 INFORME FISCALIZACIÓN INTERVENCIÓN GENERAL Accesible
6 MEMORIA JUSTIFICATIVA RECTIFICADA Accesible
7 MODIFICACIONES RESOLUCIONES DE INICIO. LOTES

DE III, VI Y VII
Accesible

8 DICTAMEN  CONSEJO  CONSULTIVO  DE  ANDALUCÍA.
LOTES DE III, VI Y VII

Accesible

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el
que se adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía,  y
dando  cumplimiento  a  las  Instrucciones  de  coordinación  para  asegurar  la  homogeneidad  en  el
tratamiento de la información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo,  se emite la
presente propuesta sobre la aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el
expediente relativo al asunto.

LA VICECONSEJERA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO

Pilar Serrano Boigas

1 Punto  Quinto  del  Acuerdo  de  17 de  Diciembre  de  2013,  del  Consejo  de  Gobierno,  Criterios:  1.-  Intimidad de  las  personas,  2.-
Protección de datos de carácter personal, 3.-Seguridad Pública, 4.- Funciones administrativas de vigilancia, inspección y control, 5.-
Secreto Industrial y comercial, 6.- Protección del interés general y de los derechos e intereses legítimos de terceros, 7.- Otros

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO
Viceconsejería
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DICTAMEN Nº 570/2018 
 
OBJETO: Expediente sobre modificación 
(ampliación) de la contratación para 
los servicios que conforman la red 
corporativa de telecomunicaciones de 
la Junta de Andalucía (G3 2010/000009) 
en relación con el lote III (acceso de 
respaldo para sedes críticas); lote VI 
(servicios de movilidad) y lote VII 
(nodos de interconexión). 
 
SOLICITANTE: Consejería de Empleo, Em-
presa y Comercio.  

 

 

 El expediente refe-

renciado en el objeto ha 

sido dictaminado por la 

Comisión Permanente del 

Consejo Consultivo de An-

dalucía,  en  sesión cele-

brada el día 20 de julio 

de 2018, con asistencia de 

los miembros que al margen 

se expresan. 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 Con fecha 16 de julio de 2018 tuvo entrada en este Consejo 

Consultivo solicitud de dictamen realizada por el Excmo. Sr. 

Consejero, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

17.10.d) y al amparo del artículo 22, párrafo primero, de la 

 
 
Presidente: 
Cano Bueso, Juan B. 
 
Consejeras y Consejeros: 
Álvarez Civantos, Begoña 
Escuredo Rodríguez, Rafael 
Gallardo Castillo, María Jesús 
Gorelli Hernández, Juan 
Moreno Ruiz, María del Mar 
Rodríguez-Vergara Díaz, Ángel 
 
Secretaria: 
Linares Rojas, María Angustias 
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Ley 4/2005, de 8 de abril, del Consejo Consultivo de Andalu-

cía. 

  

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 20, párrafo 

segundo, de la citada Ley, la competencia para la emisión del 

dictamen solicitado corresponde a la Comisión Permanente y 

habiéndose solicitado el dictamen con carácter de urgencia, el 

plazo para su emisión es de quince días, de acuerdo con lo es-

tablecido en el artículo 25, párrafo tercero de la misma Ley. 

 

 Del expediente remitido se desprenden los siguientes ante-

cedentes fácticos: 

 

1.- El 23 de febrero de 2011 se formalizaron los contratos ad-

judicados el 16 de febrero de 2011 por la Secretaría General 

Técnica de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia 

(por delegación del titular de la Consejería) a VODAFONE 

ESPAÑA, S.A.U., relativo a la contratación de los servicios 

que conforman la Red Corporativa de Telecomunicaciones de la 

Junta de Andalucía, Lote III: lote de acceso de respaldo para 

sedes críticas; Lote VI: Lote de Servicios en Movilidad”, G3-

2010/000009, y el Lote VII: Lote de nodos de interconexión se 

formalizó con la UTE Fujitsu-Magtel. 

 El precio de los contratos resultará de aplicar los acuer-

dos de tarifas de precios en función de la prestación de ser-

vicios realizada por el adjudicatario y del consumo efectivo 

de los mismos. 

 El plazo de ejecución es de cuatro años contados a partir 

del día siguiente al de la firma del contrato. 

 

FIRMADO POR JUAN BAUTISTA CANO BUESO 25/07/2018 PÁGINA 2/72

MARIA ANGUSTIAS LINARES ROJAS

VERIFICACIÓN Pk2jm781HNME7HJOxdtAE1Dwm0v15z https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm781HNME7HJOxdtAE1Dwm0v15z


 

 3

2.- El 23 de febrero de 2015 la Secretaria General Técnica de 

la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, por 

delegación Orden de 5 de junio de 2013 (BOJA nº 114, de 13 de 

junio) acordó prorrogar en los mismos términos y condiciones 

en que se vienen cumpliendo por las partes hasta este momento, 

según lo estipulado en el documento de formalización del con-

trato y sus Anexos I: Anexo de Tarifas de Servicios y Anexo 

II: Mejoras y Compromisos, los contratos de referencia por un 

plazo de un año, desde la terminación de su actual vigencia 

hasta el día 23 de febrero de 2016, por un importe resultado 

de la aplicación de los acuerdos de tarifas de precios en fun-

ción de la prestación de servicios realizada por el contratis-

ta y del consumo efectivo de los mismos. La tarifa de precios 

aplicable a las prestaciones de las presentes prórrogas de los 

contratos se establece en el Anexo I de los contratos de refe-

rencia y en la cláusula 17.2. del Pliego de Prescripciones 

Técnicas que rigen los expedientes relativa al Catálogo de 

Servicios, y renovar las variantes y mejoras contempladas en 

la cláusula sexta del contrato en todos sus términos adqui-

riendo las entidades contratistas un nuevo compromiso de in-

versión para la Contribución a la Innovación y Desarrollo Re-

gional de conformidad con la Certificación de Ejecución de Ac-

tuaciones de fecha 11 de febrero de 2015 de la Secretaria de 

la Comisión del Convenio de 2 de noviembre de 2011 de Colabo-

ración entre la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo y la entidades contratistas para detallar la Contribu-

ción de dichas entidades a la Innovación y al Desarrollo Re-

gional.» 
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3.- Asimismo, el 23 de febrero de 2016, la Secretaria General 

Técnica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio acordó 

prorrogar en los mismos términos y condiciones en que se vie-

nen cumpliendo por las partes hasta este momento, según lo es-

tipulado en los documentos de formalización de los contratos y 

sus Anexos I: Anexo de Tarifas de Servicios y Anexo II: Mejo-

ras y Compromisos, los contratos de referencia por un plazo de 

un año, desde la terminación de su actual vigencia hasta el 

día 23 de febrero de 2017, por un importe resultado de la 

aplicación de los acuerdos de tarifas de precios en función de 

la prestación de servicios realizada por los contratistas y 

del consumo efectivo de los mismos. La tarifa de precios apli-

cable a las prestaciones de la presente prórroga del contrato 

se establece en el Anexo I del contrato de referencia y en la 

cláusula 17.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas que rige 

el expediente relativa al Catálogo de Servicios y se establece 

como causa de resolución de estas prórrogas, además de las 

causas previstas en los artículos 206 y 284 de la LCSP, con 

los derechos que se establecen en los mismos, la entrada en 

vigor de los contratos que sustenten la prestación efectiva de 

los nuevos servicios correspondientes a la RCJAv4 en virtud 

del articulo 194 de la LCSP. Y asimismo, renovar las variantes 

y mejoras contempladas en la cláusula sexta de los contratos 

en todos sus términos adquiriendo las entidades contratistas 

un nuevo compromiso de inversión para la Contribución a la In-

novación y Desarrollo Regional por los importes previstos fac-

turar, debiendo concluir aquellas mejoras y compromisos que 

habiéndose comprometido a realizar el contratista, éste no 

hubiera finalizado su ejecución a la fecha de finalización de 

los contratos, de conformidad con lo dispuesto en la Memoria 

FIRMADO POR JUAN BAUTISTA CANO BUESO 25/07/2018 PÁGINA 4/72

MARIA ANGUSTIAS LINARES ROJAS

VERIFICACIÓN Pk2jm781HNME7HJOxdtAE1Dwm0v15z https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm781HNME7HJOxdtAE1Dwm0v15z


 

 5

justificativa de 11 de febrero de 2016 del Director General de 

Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.» 

 

4.- El 20 de febrero de 2017 la Secretaria General Técnica 

acordó la modificación y prórroga de la contratación de los 

servicios que conforman la Red Corporativa de Telecomunicacio-

nes de la Junta de Andalucía. Expte. 2010/000009. Lote III: 

Acceso de Respaldo para Sedes Críticas; Lote VI: Lote de Ser-

vicios en Movilidad; Lote VII: Lote de Nodos de Interconexión. 

 

5.- El 25 de junio de 2018 el Director General de Telecomuni-

caciones y Sociedad de la Información emitió memoria justifi-

cativa para la proposición de la modificación de las contrata-

ciones de referencia, del siguiente tenor: 

 «Introducción 

 »El objetivo de esta Memoria Justificativa es proponer y 

motivar una modificación para la extensión del plazo de dura-

ción de la “Contratación de los Servicios que conforman la Red 

Corporativa de Telecomunicaciones de la Junta de Andalucía. 

Lote III - Acceso de Respaldo para Sedes Críticas”, [Lote VI: 

Lote de Servicios en Movilidad”, G3-2010/000009, y el Lote 

VII: Lote de nodos de interconexión] durante un periodo adi-

cional, hasta la efectiva migración de los servicios a la nue-

va Red Corporativa de Telecomunicaciones de la Junta de Anda-

lucía (RCJA, en adelante), la cual se encuentra en proceso de 

licitación (Exp ADM/2017/0016). 

 »2 Antecedentes 

 »La Red Corporativa de Telecomunicaciones de la Junta de 

Andalucía (RCJA) nace por Acuerdo de 2 de junio de 1998 del 

Consejo de Gobierno a fin de alcanzar una solución integrada 
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en la prestación de estos servicios de telecomunicaciones que 

permitiera obtener una reducción en los costes y una mejora en 

la calidad de los mismos. 

 »La RCJA ha sido objeto de tres licitaciones: la primera 

en 1999 donde el contrato fue dividido en cinco lotes (telefo-

nía fija, telefonía móvil, transporte, servicio de datos y 

servicio de vídeo). La segunda en 2004, donde se amplían los 

lotes del contrato, pasando a seis (servicio de datos; telefo-

nía fija; telefonía móvil; red de accesos periféricos; servi-

cio de nodo de interconexión; seguridad y acceso; y servicio 

de video). Finalmente, y tras agotar el periodo posible para 

prorrogar el contrato, en 2011 tuvo lugar la tercera licita-

ción, que configuró el modelo de Red tal y como está estable-

cido actualmente, con 9 lotes (Red Troncal, Acceso de Alta Ca-

pacidad, Acceso de Respaldo para Sedes Críticas, Acceso de Ba-

ja Capacidad; Voz Fija; Servicios en Movilidad; Nodos de In-

terconexión; Acceso a Internet 1 y Acceso a Internet 2). 

 »Actualmente, la Red Corporativa de Telecomunicaciones de 

la Junta de Andalucía es un importante referente en cuanto a 

gestión integrada de las telecomunicaciones a nivel autonómi-

co, considerando tanto el elevado número de organismos que 

abarca como su magnitud en cuanto a servicios contratados. A 

lo largo de la vida de la Red y tras las distintas licitacio-

nes llevadas a cabo, ha ido evolucionando desde su implanta-

ción hacia tecnologías más eficientes, flexibles y seguras, 

que permiten un aumento de la calidad así como de las capaci-

dades y servicios disponibles, a la vez que se han ido redu-

ciendo los costes de las comunicaciones. 

 »A todo ello se une el crecimiento de la RCJA que supone 

la aplicación del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 27 de di-
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ciembre de 2013, por el que se aprueba la modificación de los 

Acuerdos de 2 de junio de 1998 y 26 de junio de 2007, del Con-

sejo de Gobierno. Dicha modificación supone la ampliación del 

ámbito subjetivo de aplicación para extenderlo a la totalidad 

del sector público autonómico y a otras Administraciones Pú-

blicas y Corporaciones de Derecho Público ubicadas en la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía. Este Acuerdo viene así a reforzar 

la importancia de la Red Corporativa de Telecomunicaciones co-

mo una herramienta eficaz para el ahorro y la gestión de los 

recursos públicos. 

 »Esta última etapa de la RCJA, por su diseño tecnológico, 

se ha consolidado como un modelo de red abierto a operadores 

de telecomunicaciones y ha conseguido una reducción de costes 

más que considerable. No en vano, en el último año de la ante-

rior licitación (RCJAv2) la facturación de todos los servicios 

de telecomunicaciones ascendía a 70 millones de euros, siendo 

en la actual RCJAv3 inferior a los 45 millones de euros anua-

les, contando con unos servicios superiores en prestaciones y 

con un mayor alcance en sedes. 

 »La actual contratación, la denominada “Contratación para 

los servicios que conforman la Red Corporativa de Telecomuni-

caciones de la Junta de Andalucía. Lote III - Acceso de Res-

paldo para Sedes Críticas” [Lote VI: Lote de Servicios en Mo-

vilidad”, G3-2010/000009, y el Lote VII: Lote de nodos de in-

terconexión] (G3 2010/000009) se formalizó el 23 de febrero de 

2011, por un plazo de 4 años, tras los cuales se formalizaron 

dos prórrogas de un año de duración hasta alcanzar el máximo 

de 6 años previsto en materia de contratación pública. 

 »No obstante, ante la imposibilidad de materializar y for-

malizar una nueva contratación antes de la finalización del 
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plazo máximo de 6 años, previsto para el 23 de febrero de 

2017, se tramitó la modificación y prórroga de la citada con-

tratación, en todos sus lotes, fundamentada en razones de in-

terés público y atendiendo a causas imprevistas, a saber, la 

tramitación del Convenio de “Escuelas Conectadas” entre la En-

tidad Pública Empresarial Redes, la Junta de Andalucía y el 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (en adelante MECD) 

y el Plan de renovación de la Atención Primaria anunciado por 

la Presidenta de la Junta de Andalucía el 7 de junio de 2016. 

 »La concurrencia de ambas causas suponía una modificación 

del esquema habitual de lotes de la RCJA y requería la trami-

tación de una nueva licitación, como así se exponía en la Me-

moria Justificativa de 11 de noviembre de 2016 del Director 

General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información del 

expediente de modificación y prórroga. 

 »Así, tras la correspondiente tramitación administrativa, 

con fecha 22 de febrero de 2017, y con anterioridad a la fina-

lización del contrato se llevó a cabo la modificación de cada 

uno de los lotes de la contratación de los servicios que con-

forman la RCJA (Exp 2010/000009), para la ampliación de su du-

ración por un plazo máximo, el mínimo imprescindible, con el 

objetivo de evitar una vulneración de los principios de publi-

cidad y concurrencia, diferente según el lote, en función del 

nivel de dificultad que tendría su migración a la nueva RCJA, 

como así se explica en el anexo de la Memoria Justificativa de 

11 de noviembre de 2016 del Director General de Telecomunica-

ciones y Sociedad de la Información. 

 »2.1 Modificación y prórroga para la ampliación del plazo 

de duración del contrato de la RCJAv3 (Exp 2010/000009) 
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 »La modificación y prórroga antes referida de la contrata-

ción de los servicios que conforman la RCJA (Exp 2010/000009) 

supuso la modificación de cada uno de sus lotes para la am-

pliación de su duración por un plazo diferente según el lote. 

 »Así, para el lote VIII - Acceso a Internet I y lote IX - 

Acceso a Internet II la extensión del plazo se limitó a 12 me-

ses máximo, hasta el 23 de febrero de 2017; para el lote III - 

Acceso de Respaldo para Sedes Críticas, lote VI - Servicios en 

Movilidad y lote VII - Nodos de Interconexión se limitó a 18 

meses máximo, hasta el 23 de agosto de 2018; y para el lote I 

- Red Troncal, lote II - Acceso de Alta Capacidad , lote IV-

Acceso de Baja Capacidad y lote V-Voz Fija, se limitó a 24 me-

ses máximo, hasta el 23 de febrero de 2019. 

 »La citada Memoria Justificativa, de 11 de noviembre de 

2016 del Director General de Telecomunicaciones y Sociedad de 

la Información, en su Anexo, resaltaba la necesidad de “arti-

cular un periodo transitorio que garantizase la continuidad de 

los servicios de telecomunicaciones incluidos en dicha contra-

tación, a fin de evitar los efectos adversos que supondría el 

cese de los servicios incluidos en la misma”. 

 »Tal y como ya se describió en la citada Memoria, este pe-

riodo transitorio se compone de dos subperiodos: un subperiodo 

para la elaboración, licitación y formalización de los nuevos 

contratos de RCJAv4 con una duración estimada de 8 meses, con-

tados desde el 24 de febrero de 2017; y un subperiodo hasta la 

migración de los servicios a la RCJAv4 de duración variable 

para cada uno de los lotes, dependiente de los posibles cam-

bios de la tecnología empleada para la prestación de los ser-

vicios y fundamentalmente de si se produce un cambio de con-

tratista. Para el caso del Lote III - Acceso de Respaldo para 
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Sedes Críticas este subperiodo tiene una duración de 5 meses 

[Lote VI: Lote de Servicios en Movilidad este subperiodo tiene 

una duración de 10 meses, y el Lote VII: Lote de nodos de in-

terconexión una duración de 10 meses]. 

 »Como se expondrá en apartados posteriores, por causas im-

previstas encontradas en el proceso de elaboración de la con-

tratación se está próximo a alcanzar el plazo máximo de 18 me-

ses dado en la modificación y prórroga de la contratación de 

los servicios que conforman la RCJA (Exp 2010/000009) para los 

lotes III - Acceso de Respaldo para Sedes Criticas, lote VI - 

Servicios en Movilidad y lote VII - Nodos de Interconexión, no 

existiendo tiempo suficiente para realizar una migración de 

los servicios en caso en que se produjese un cambio de opera-

dor. 

 »2.2 Estado de situación de la licitación de la nueva RCJA 

(RCJAv4) 

 »De los dos subperiodos referidos en el Anexo de la Memo-

ria Justificativa de 11 de noviembre de 2016 del Director Ge-

neral de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información, se 

ha producido una desviación respecto a la estimación de plazo 

que se hizo para el subperiodo destinado a la elaboración, 

tramitación y adjudicación del nuevo expediente para la con-

tratación de servicios de telecomunicaciones para la RCJA, 

aunque no afecta a todos los lotes de la actual RCJAv3 sino 

que se circunscribe a los lotes cuya finalización está previs-

ta para el 23 de agosto de 2018, es decir, para el lote III - 

Acceso de Respaldo para Sedes Criticas; lote VI - Servicios en 

Movilidad y lote VII - Nodos de Interconexión cuya prórroga se 

estableció en 18 meses máximo. 
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 »Esta desviación del actual modelo de 9 lotes en la actual 

RCJAv3 a un modelo simplificado de 6 lotes para la nueva 

RCJAv4. La relación de los seis lotes es la siguiente: 

 »- Servicios Troncales de Comunicaciones Y Seguridad  

 »- Servicios de Acceso de Datos 

 »- Servicios de Voz y Servicios en Movilidad 

 »- Servicio de Comunicaciones Criticas para el SSPA 

 »- Servicio de Acceso a Internet I 

 »- Servicio de Acceso a Internet II 

 »De los 9 lotes que componen la actual RCJAv3, los lotes 

VIII y IX de Acceso a Internet I y II, para los cuales se pre-

vió una ampliación de su duración por 12 meses, hasta el 23 de 

febrero de 2018, ya han finalizado. 

 »En agosto de 2017 se inició la tramitación de una licita-

ción, por procedimiento abierto, de la contratación de servi-

cios para el acceso a Internet de la Red Corporativa de Tele-

comunicaciones de la Junta de Andalucía, lotes I y II 

(ADM/2017/0013). Como así se ha indicado, esta licitación da 

continuidad a los lotes VIII y IX de la RCJAv3. 

 »La tramitación de este expediente de forma separada del 

resto de lotes se realizó con el objetivo de resolver esta 

nueva contratación antes del plazo máximo de 12 meses previsto 

en su Resolución de Modificación y Prórroga, habida cuenta de 

las dificultades que se estaban encontrando en la preparación 

del expediente conjunto de lotes para la contratación de ser-

vicios para la RCJA, y para no poner en riesgo la continuidad 

de los servicios de Acceso a Internet. 

 »Esta licitación fue adjudicada en su Lote I, pero quedó 

desierta en su Lote II por falta de licitadores, pues si bien 

se presentaron tres ofertas que concurrían a los dos lotes, 
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dos de los licitadores quedaron excluidos, por no haber pre-

sentado en tiempo documentación para la subsanación de los de-

fectos encontrados en su propuesta, en uno de los casos, y por 

no haber subsanado en forma la documentación solicitada en la 

Primera Sesión de la Mesa de Contratación, en otro de los ca-

sos. Así, quedando únicamente un licitador, tras la correspon-

diente evaluación de su oferta técnica, fue propuesto como ad-

judicatario del Lote I, quedando el Lote II desierto, pues am-

bos lotes eran excluyentes. 

 »El Lote II ha sido licitado de nuevo a través del expe-

diente de contratación de servicios de acceso a Internet II 

para la Red Corporativa de Telecomunicaciones de la Junta de 

Andalucía (ADM/2018/0001) y ha sido elevada ya propuesta de 

adjudicación al órgano de contratación. 

 »Para el resto de lotes, si bien su preparación y defini-

ción técnica comenzó en marzo de 2017, justo tras la firma de 

las correspondientes modificaciones y prórrogas, la compleji-

dad técnica de cada uno de ellos así como la interconexión en-

tre lotes ha demandado un plazo mayor para su elaboración, no 

permitiendo el inicio de su tramitación del expediente hasta 

noviembre de 2017. 

 »Esta licitación, por procedimiento negociado con publici-

dad, tiene por denominación “Contratación de servicios de la 

Red Corporativa de Telecomunicaciones de la Junta de Andalucía 

- RCJAv4 (ADM/2017/0016)”, y está compuesta por cuatro lotes: 

 »1. Lote 1: Servicios Troncales de Comunicaciones y Segu-

ridad 

 »2. Lote 2: Servicios de Acceso de Datos 

 »3. Lote 3: Servicios de Voz y Servicios en Movilidad 
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 »4. Lote 4: Servicio de Comunicaciones Críticas para el 

SSPA 

 »El Lote 1 de la nueva RCJAv4 se mantiene la red troncal, 

que interconecta los servicios de acceso de datos, aunque con 

un menor número de nodos de conmutación y se une al Nodo de 

Seguridad, que también se mantiene y que se potencia con una 

solución de seguridad especifica para el ámbito educativo, que 

prevé un incremento x10 de sus actuales capacidades de navega-

ción, pasando de 5 Gbps a 50 Gbps con un crecimiento previsto 

hasta 400 Gbps. Así este lote da continuidad al Lote I - Red 

Troncal, que finaliza el 23 de febrero de 2019 y al Lote VII - 

Nodos de Interconexión, cuya fecha de finalización es el 23 de 

agosto de 2018. 

 »El Lote 2 de la nueva RCJAv4 se aglutinan todos los ser-

vicios de acceso a datos antes distribuidos en tres lotes en 

RCJAv3, a fin de que un único adjudicatario pueda garantizar 

la cobertura requerida por los organismos tanto para los acce-

sos de comunicaciones principales como sus respaldos. Así este 

lote da continuidad a los Lote III - Acceso de Respaldo para 

Sedes Criticas, que finaliza el 23 de agosto de 2018, y a los 

lotes II - Acceso de Alta Capacidad y lote IV-Acceso de Baja 

Capacidad, cuya fecha de finalización es el 23 de febrero de 

2019. 

 »El Lote 3 de la nueva RCJAv4 se aglutinan los servicios 

de voz fija y móvil, a fin de contar con un catálogo de solu-

ciones que permita una convergencia real de las comunicaciones 

de voz, independientemente de su tipología, fijo o móvil, y 

una reducción del número de líneas telefónicas allí donde sean 

redundantes. Así este lote da continuidad al lote VI - Servi-

cios en Movilidad, que finaliza el 23 de agosto de 2018, y al 
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lote V - Voz Fija, cuya fecha de finalización es el 23 de fe-

brero de 2019. 

 »El Lote 4 de la nueva RCJAv4, es un lote nuevo en esta 

RCJA, como respuesta al Plan de Renovación de la Atención Pri-

maria, para dar servicio a aquellos organismos que integran 

Sistema Sanitario Público de Andalucía (SSPA), y aglutina los 

servicios de los lotes I a IX de la actual RCJAv3, pues supone 

la prestación integral de todos los servicios de la RCJA en un 

lote dirigido al SSPA. 

 »En la actualidad, los cuatro lotes referidos están en fa-

se de valoración y negociación. Esta fase se inició el 26 de 

abril y se prevé que se extienda hasta el 10 de julio. El pro-

ceso de negociación consta de dos rondas de negociación y por 

tanto supone la valoración de tres ofertas por cada licitador 

en cada lote. Esto es, la valoración de la propuesta inicial, 

seguida de la primera ronda de negociación, la valoración de 

una segunda oferta, seguida de la segunda ronda de negociación 

y la valoración de la oferta final. 

 »De este modo, se prevé que la mesa de contratación pueda 

formular su propuesta de adjudicación el 13 de julio, y la 

formalización del nuevo contrato el 3 de agosto, mediando los 

15 días hábiles que la LCSP establece para dar posibilidad a 

los licitadores interesados en la interposición de recurso es-

pecial en materia de contratación y suponiendo que no se in-

terpone ninguno de ellos. 

 »Así, estando próxima la finalización del plazo máximo de 

18 meses dado para los lotes III - Acceso de Respaldo para Se-

des Críticas, lote VI - Servicios en Movilidad y lote VII - 

Nodos de Interconexión, y existiendo riesgo de no formalizar 

en tiempo la contratación que da continuidad a los servicios 
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contenidos en los mismos o, en caso de su formalización, no 

habiendo plazo suficiente para hacer una migración de los ser-

vicios con las garantías mínimas, es necesario realizar una 

nueva modificación de la contratación para extender la dura-

ción de dicho plazo hasta la efectiva migración de los servi-

cios a la nueva RCJA por un lazo máximo de 6 meses que no su-

perará el 23 de febrero de 2019, fecha en la finalizarán los 

lotes I - Red Troncal, lote II - Acceso de Alta Capacidad, lo-

te IV - Acceso de Baja Capacidad y lote V -Voz Fija, cuyo pla-

zo de duración se limitó a 24 meses máximo. 

 »3 Causas imprevistas: razones de índole técnica 

 »La contratación de la Red Corporativa de Telecomunicacio-

nes de la Junta de Andalucía es un proceso que se realiza cada 

seis años y que va precedido de un estudio técnico de las po-

sibles alternativas tecnológicas, de su implantación en el 

mercado y de un estudio económico, a fin de determinar el im-

porte de los servicios a contratar. 

 »Únicamente en el ámbito técnico, supone el análisis de 

uso de los servicios de telecomunicaciones empleados por la 

Junta de Andalucía, para determinar cuáles se seguirán pres-

tando y cuáles no, y cómo evolucionan los que se mantienen. 

 »Esto es, para el caso de la nueva RCJAv4 desaparecen ser-

vicios obsoletos con el FAX tradicional, para dar cabida al 

FAX Virtual, con mayores garantías en cuanto a entrega, confi-

dencialidad, y no repudio; desaparecen los servicios de mensa-

jería multimedia (MMS), por su elevado coste y bajas presta-

ciones, comparados con los nuevos servicios de mensajería y 

comunicaciones unificadas, que permiten la gestión de todas 

las comunicaciones, ya sea voz fija, móvil, mensajería instan-

tánea (tipo whatsapp) y correo electrónico de forma unificada, 
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independientemente del número y tipo de dispositivos (PC, mó-

vil, tablet). En la nueva RCJAv4 se pretende sustituir todos 

los accesos basados en tecnología de cobre por accesos de ban-

da ancha basados en tecnologías LTE y fibra, que aportarán ma-

yor fiabilidad y menor latencia a las comunicaciones. Asimis-

mo, en la nueva RCJAv4 se pretende integrar de forma transpa-

rente los servicios de voz, fija y móvil, dotando a ambos de 

las mismas funcionalidades, para llevar a cabo una eliminación 

de duplicidades. En esta nueva RCJAv4 se redimensionan por 

completo todas la comunicaciones de acceso de datos en las se-

des y de acceso a Internet, para disfrutar de mayores cauda-

les, lo cual lleva aparejado un redimensionamiento de los ele-

mentos de seguridad empleados por la RCJA. No en vano, los es-

cenarios mínimos de partida que plantea la nueva RCJAv4 mejo-

ran en un 100% las capacidades actualmente disponibles en los 

nodos de seguridad de la Junta de Andalucía y, en el caso de 

los elementos de seguridad para los centros educativos, se in-

corpora un nuevo servicio, que será capaz de garantizar la se-

guridad de más de un millón de alumnos con capacidades que me-

joran un 1000% las capacidades actuales. 

 »La dificultad para seleccionar soluciones técnicas con 

estas características queda patente en la propia justificación 

del procedimiento de licitación empleado y arranca con la di-

ficultad técnica que supone la identificación de las prescrip-

ciones técnicas mínimas que han de contener los pliegos de 

contratación. 

 »Según reza en la Memoria Justificativa de 17 de noviembre 

de 2017 del Director General de Telecomunicaciones y Sociedad 

de la Información para la contratación de servicios para la 

Red Corporativa de Telecomunicaciones de la Junta de Andalucía 
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(ADM 2017/0016), la utilización del procedimiento negociado 

viene justificada por: (literal) (subrayado propio). 

 “Tanto la heterogeneidad como la complejidad de la RCJA se 

traduce en la necesidad de buscar una solución global de tele-

comunicaciones válida para satisfacer el amplio abanico de re-

querimientos de los organismos adheridos a la RCJA, requirien-

do soluciones especificas adaptadas para la Junta de Andalucía 

ya que las soluciones habituales del mercado pueden no ser su-

ficientes. 

 »La dificultad en relación a la extensión de la RCJA es-

triba en el desconocimiento de la cobertura de servicios de 

telecomunicaciones de los operadores que no es universal para 

los anchos de banda que se solicitan es decir, que a priori no 

es posible asegurar que los operadores van a poder satisfacer 

todas las demandas planteadas por los organismos para esta 

nueva licitación de la Red Corporativa. Va a ser necesario que 

los operadores propongan soluciones específicas adaptadas a 

los requerimientos de la Junta de Andalucía. 

 »En tercer lugar, al tratarse de un expediente de contra-

tación concebido con 4 lotes interoperables entre si, es nece-

sario asegurar una correcta integración entre todas los lotes: 

los servicios de Voz fija y móvil (lote 3) necesitan integra-

ción con el lote de datos (lote 2), y este a su vez con el lo-

te de seguridad e interconexión (lote 1). De igual modo, es 

necesario interconectar el nuevo lote de Servicios de Comuni-

caciones Críticas del SSPA (lote 4) con el resto de lotes, a 

fin de mantener la comunicación de voz y datos entre todos los 

organismos de la Junta de Andalucía. 

 »En cuarto lugar, en esta nueva licitación de la RCJA se 

incluyen soluciones técnicas innovadoras poco implantadas en 
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organizaciones del tamaño y naturaleza de la Junta de Andalu-

cía como son la confluencia de los servicios de voz (fija y 

móvil), datos, móvil con soluciones de escritorio de comunica-

ciones unificadas o la creación de un nodo de seguridad, como 

parte de los nodos de interconexión, para el proyecto de es-

cuelas conectadas, con unos volúmenes de tráfico de navegación 

superiores a los 50 Gbps, escalables hasta los 400 Gbps, muy 

superiores a los que se manejan en las soluciones actuales, 

que no superan los 5 Gbps. 

 »Este tipo de soluciones innovadoras requiere como en li-

citaciones anteriores la formulación de requisitos abiertos y 

sobre los que se pueda llevar a cabo una negociación poste-

rior, que permitan la participación de múltiples licitadores.” 

 »Adicionalmente, además de las dificultades expuestas, pa-

ra el caso de la contratación de la nueva RCJAv4 han surgido 

nuevos retos, cuyo origen se sitúa en la apuesta del Consejo 

de Gobierno para atender las necesidades del SSPA a través de 

una contratación integral de servicios de telecomunicaciones 

para los organismos que lo componen. 

 »En efecto, como así se expuso en la Memoria Justificativa 

de 11 de noviembre de 2016 del Director General de Telecomuni-

caciones y Sociedad de la Información para la tramitación de 

la Modificación y Prórroga de la actual RCJAv3, el Plan de re-

novación de la Atención Primaria, anunciado por la Presidenta 

de la Junta de Andalucía en junio de 2016 y presentado poste-

riormente en sede parlamentaria por el Consejero de Salud re-

calcaban como línea estratégica el reforzamiento y mejora de 

las TIC y los sistemas de información como facilitadoras de la 

comunicación entre los profesionales y los pacientes, y de la 

FIRMADO POR JUAN BAUTISTA CANO BUESO 25/07/2018 PÁGINA 18/72

MARIA ANGUSTIAS LINARES ROJAS

VERIFICACIÓN Pk2jm781HNME7HJOxdtAE1Dwm0v15z https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm781HNME7HJOxdtAE1Dwm0v15z


 

 19

integración entre profesionales de la atención primaria y del 

ámbito hospitalario. 

 »Esta estrategia debía contribuir a la consecución de los 

siguientes objetivos: 

 »- La equidad en la prestación de los servicios sanitarios 

en todo el territorio andaluz. En el año 2015 se completó la 

implantación de Diraya - Atención Hospitalaria en todos los 

hospitales del SAS. Con este hito, el SSPA culminó una de las 

metas del proyecto Diraya: proporcionar el derecho a toda la 

población andaluza de que todos los profesionales del SSPA 

tengan acceso a su Historia Clínica Digital sin distinción del 

tipo de centro donde hayan sido atendidos (hospital, centro de 

salud o ambulancia), ni el lugar del territorio andaluz donde 

se encuentren. Diraya mantiene una estructura basada en la 

centralización de los datos, lo que unido a las condiciones de 

escala de Andalucía en número de habitantes y extensión hace 

que la dependencia de las líneas de comunicaciones para el 

funcionamiento del sistema y sus módulos (buen ejemplo de ello 

es el sistema de imagen médica centralizado, el más grande de 

Europa) sea absoluta. Para garantizar esta equidad en el ser-

vicio, sobre todo en las poblaciones más rurales y aisladas 

con menor acceso a telecomunicaciones, es fundamental dotar de 

comunicaciones de calidad a dichos centros. 

 »- La sostenibilidad del sistema sanitario a través del 

uso de las TIC. La Consejería de Salud está abordando proyec-

tos encaminados a resolver los retos que impone, a los siste-

mas de salud de todas las naciones desarrolladas, la situación 

demográfica que viviremos en los próximos años: una población 

de personas mayores cada vez más numerosa y longeva y, por 

tanto, un aumento de la necesidad de atender enfermos crónicos 
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durante más tiempo, haciendo a la vez sostenible el sistema de 

salud público en un escenario de ingresos decreciente. En este 

escenario, la aplicación de las TICS a la salud en escenarios 

como la telemedicina, teleasistencia, interconsulta remota, 

monitorización con biosensores, m-health etc., está demostran-

do ser la mejor vía de mejorar los servicios de salud propor-

cionados a la población sin aumentar el nivel de gasto y don-

de, de nuevo, los servicios de telecomunicaciones con los que 

cuente el SSPA será determinante. 

 »- La implantación de la “Medicina Personalizada”, que se-

rá la base a partir de la cual se puedan desarrollar planes de 

prevención y otras iniciativas que a su vez redundarán en un 

sistema sanitario público más sostenible y eficiente. La medi-

cina personalizada comienza con la obtención del mapa genético 

de cada paciente, que se obtiene en los secuenciadores genómi-

cos. Esta información debe ser tratada mediante un proceso de 

cómputo avanzado para que se traduzca en información suscepti-

ble de ser usada desde un punto de vista clínico, el cual se 

realiza en un centro de cómputo especializado. En la medida en 

que la información resultante de los secuenciadores genómicos 

es enorme y que debe ser enviada telemáticamente al centro de 

cómputo referenciado, las comunicaciones necesarias requieren 

unos anchos de banda suficientemente bien dimensionados, lo 

que induce de nuevo una fuerte dependencia de las comunicacio-

nes. 

 »- La implantación de soluciones “Big Data”. Con objeto de 

que las personas (sanas o enfermas) estén en el centro del 

sistema sanitario, se abordarán soluciones de big data que 

permitan tener en cuenta los hábitos sociales y otros factores 

y condicionantes de la salud que no están disponibles en la 
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Historia Clínica Digital y sean de dominio público (redes so-

ciales, por ejemplo). 

 »Para el cumplimiento de estos objetivos ha sido necesario 

introducir fuertes requisitos técnicos en la solución de comu-

nicaciones prevista para el SSPA, en concreto: 

 »- En capacidad de las líneas de comunicaciones de datos, 

para permitir la incorporación de nuevos procesos asistencia-

les en los centros de atención sanitaria, como la imagen ra-

diológica, la teleasistencia, la telemedicina y la intercon-

sulta remota. Este requisito no sólo es aplicable en los acce-

sos de datos de cada una de las sedes, sino también ha supues-

to un rediseño de la solución de comunicaciones troncales para 

el SSPA. 

 »- En cobertura de servicios en todo el territorio, tanto 

de los servicios de voz como de datos, para garantizar la 

equidad en la prestación de los servicios sanitarios en todo 

el territorio andaluz, es decir, no sólo basta con disponer de 

buenas líneas de comunicaciones en los centros ubicados en los 

grandes núcleos de población, sino también en zonas rurales y 

remotas. 

 »- En caudal garantizado simétrico de las líneas de comu-

nicaciones para asegurar el funcionamiento de la Historia de 

Salud Digital, Diraya y otras aplicaciones asistenciales. Este 

requisito implica que tanto los caudales de subida y bajada 

sean equivalentes y garantizados no sólo en el entorno hospi-

talario sino fundamentalmente en el ámbito de la atención pri-

maria. Este requisito supone una transformación de la actual 

planta de servicios del SSPA, la cual en más de un 75% se basa 

en servicios de caudal asimétrico con garantía de caudal del 

10%. 
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 »- En latencia y retardo de las líneas de comunicaciones, 

para asegurar el correcto funcionamiento de la Historia de Sa-

lud Digital, Diraya, que se basa en una arquitectura centrali-

zada de servidores, accesible desde cualquier centro asisten-

cial en cualquier punto del territorio andaluz. Este requisito 

ha supuesto la redefinición de la arquitectura troncal de co-

municaciones y de accesos de datos para que la contribución de 

ambas en términos de latencia y retardo pudiera estar por de-

bajo de 10 ms entre Centros de Salud y los Centros de Trata-

miento de la Información del Servicio Andaluz de Salud y entre 

los Centros de Salud y Hospitales. 

 »- En interoperabilidad de los servicios de datos 

 »- con otros organismos del SSPA, como las Empresas Públi-

cas Hospitalarias, las cuales ya han incorporado la Historia 

de Salud Digital para la atención asistencial, o la Empresa 

Pública de Emergencias Sanitarias (EPES), para que desde estas 

pueda accederse a la Historia y para integrar sus aplicaciones 

departamentales (laboratorios, anatomía patológica, etc) asis-

tenciales con la Historia de Salud Digital. 

 »- con otros organismos que no forman parte del SSPA, es-

pecialmente con la Consejería de Salud, que no forma parte del 

Lote 4 de Servicios de Comunicaciones Criticas para el SSPA, 

pero con la que se mantienen integraciones de sistemas infor-

máticos asistenciales, y con la Consejería de Hacienda, con la 

que se mantienen integraciones de los sistemas económico-

financieros (GIRO). 

 »- En interoperabilidad de los servicios de voz, para per-

mitir realizar llamadas sin coste con número largo y corto, no 

sólo con los organismos del SSPA sino también con el resto de 

organismos de la Junta de Andalucía. 
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 »- En seguridad de las comunicaciones entre los organismos 

del SSPA, con el resto de la Junta de Andalucía y con Inter-

net. Habida cuenta del carácter sensible de la información que 

viaja por las líneas de comunicaciones del SSPA, cuyos siste-

mas de información cuentan con la categoría alta según el Real 

Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 

Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Elec-

trónica, ha sido necesario definir una arquitectura de seguri-

dad especifica, que cumpla con las medidas requeridas en el 

citado Real Decreto para este tipo de sistemas. 

 »Desde la adopción de la Resolución de modificación y pró-

rroga de la contratación de la RCJA para todos sus lotes se 

iniciaron los trabajos para la redefinición de todos los lotes 

y, en particular, para el diseño del lote de Comunicaciones 

Críticas para el SSPA, teniendo en cuenta los objetivos y re-

quisitos descritos en apartados anteriores. A tal efecto se 

creó un grupo de trabajo con representantes del SSPA y de la 

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, de cuyas reuniones y 

avances se conservan actas de reuniones mantenidas. 

 »Si bien los trabajos de redacción de los pliegos comenza-

ron en el mes de marzo de 2017, la complejidad en la elabora-

ción de pliegos por las dificultades antes expuestas ha hecho 

imposible contar con un borrador de pliego de la nueva contra-

tación antes del mes de octubre de 2017. A partir de aquí, es 

en el mes de noviembre de 2017 cuando, por acuerdo de la Se-

cretaría General Técnica, se inició el expediente de contrata-

ción de servicios de la Red Corporativa de Telecomunicaciones 

de la Junta de Andalucía (ADM/2017/0016). 

 »4 Razones de interés público 
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 »Para entender las razones de interés público que justifi-

can la modificación de los lotes III - Acceso de Respaldo para 

Sedes Críticas, lote VI - Servicios en Movilidad y lote VII - 

Nodos de Interconexión para la extensión de su plazo de dura-

ción, durante un periodo transitorio que garantice la conti-

nuidad de los servicios de telecomunicaciones incluidos en di-

cha contratación, es necesario comprender el funcionamiento de 

la RCJA y de sus diferentes partes. En el Anexo se incluye una 

descripción de cada uno de los lotes de la actual RCJAv3. 

 »Los efectos que tendría la ausencia de alguno de los lo-

tes III, VI y VII son los que se indican a continuación, mu-

chos de los cuales ya fueron argumento para la Memoria Justi-

ficativa de 11 de noviembre de 2016 del Director General de 

Telecomunicaciones y Sociedad de la Información para la trami-

tación de la Modificación y Prórroga de la actual RCJAv3, a 

los que se unen aquellos los asociados al Plan INFOCA por la 

importancia que cobran las comunicaciones durante la temporada 

estival de extinción de incendios 2018. 

 »Lote III: Red de Acceso de Respaldo para Sedes Críticas. 

 »- la falta de este lote supondría que sedes criticas cuyo 

funcionamiento habitual es en horario 7 días a la semana x 24 

horas no contarían con un acceso de respaldo para cuando se 

produzcan cortes en el acceso principal. La utilización de es-

te tipo de respaldos es típica de los centros hospitalarios y 

de los grandes Centros de Proceso de Datos de la Junta de An-

dalucía, los cuales se verían desprovistos de accesos de res-

paldo y ante una incidencia de su acceso principal verían in-

terrumpidos los servicios que ofrecen. 

 »Destaca el uso que se hace de este tipo de respaldo en 

los Centros de Defensa Forestal (CEDEFO) del PLAN INFOCA, para 
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los cuales la ausencia de este tipo de comunicaciones durante 

la campaña de incendios 2018 supone un alto riesgo para los 

efectivos de extinción de incendios. 

 »Lote VI: Servicios en Movilidad: 

 »- Efectos de la ausencia de este componente/cese de los 

servicios de este lote: en la actualidad hay 44.000 líneas mó-

viles-fijas, es decir, teléfonos de sobremesa que emplean una 

SIM móvil y que complementan a las 80.000 extensiones inclui-

das en el lote V, para hacer un total de 124.000 extensiones 

de voz fija en la Junta de Andalucía. A las anteriores hay que 

añadir 37.000 líneas de móviles. En ausencia de este lote un 

38% de las extensiones de voz fija se verán incomunicadas y 

37.000 móviles quedarán sin comunicaciones. 

 »Adicionalmente, cabe destacar el uso que realizan los 

dispositivos de extinción de incendios de los servicios de te-

lefonía, especialmente durante la campaña de extinción que ya 

ha comenzado y que se extenderá, en función de las condiciones 

climatológicas, al menos hasta el 31 de octubre. El PLAN 

INFOCA emplea para la extinción de incendios una APP móvil que 

ofrece datos de posicionamiento de cada uno de los efectivos, 

vital para evaluar en todo momento el riesgo de las personas 

que intervienen en el dispositivo de extinción. 

 »Lote VII: Lote de los Nodos de Interconexión NIX: 

 »- En ausencia de este lote, los activos de la Junta de 

Andalucía, referidos a Sistemas de Información de todo ámbito 

sectorial quedarán a merced de ataques informáticos, pudiéndo-

se producir el robo de información sensible, por ejemplo, da-

tos de salud y datos económicos. 

 »5 Necesidad de la modificación del Lote III- Acceso de 

Respaldo para Sedes Críticas, expediente (G3 2010/000009) 
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 »En la actualidad, los servicios incluidos en el actual 

Lote III - Acceso de Respaldo para Sedes Críticas, expediente 

(G3 2010/000009) son proporcionados por VODAFONE S.A.U., cuyo 

contrato finaliza el 23 de agosto de 2018. 

 »De otro lado, tal y como se ha expuesto en apartados an-

teriores, nos encontramos en fase avanzada de la licitación de 

la nueva RCJAv4, pero aún no se ha formulado propuesta de ad-

judicación. En la actualidad se ha finalizado la primera fase 

de las dos fases de negociación previstas. Se prevé que la fi-

nalización de las mismas y la elaboración de los correspon-

dientes informes finalice el 10 de julio. De este modo, se 

prevé que la mesa de contratación pueda formular su propuesta 

de adjudicación el 13 de julio, y la formalización del contra-

to el 3 de agosto, mediando los 15 días hábiles que la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (en 

adelante LCSP) establece para dar posibilidad a los licitado-

res interesados en la interposición de recurso especial en ma-

teria de contratación. 

 »Será en esa fecha cuando se sepa con certeza si sería ne-

cesario un proceso de migración por cambio del actual presta-

tario de servicios del Lote III - Acceso de Respaldo para Se-

des Críticas, expediente (G3 2010/000009) respecto al/a los 

nuevo/s adjudicatario/s de los lotes 2 y 4 de la nueva contra-

tación de servicios de la Red Corporativa de Telecomunicacio-

nes de la Junta de Andalucía (ADM/2017/0016). Es decir, si el 

adjudicatario del lote 2 de la nueva contratación fuese dife-

rente al actual, sería necesario proporcionar un periodo de 

migración de los acceso de respaldo de las sedes criticas de 

la Junta de Andalucía, más allá de la fecha de finalización 

del actual contrato, 23 de agosto de 2018, para no poner en 
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riesgo la continuidad de los servicios, pues el plazo de tiem-

po que resta hasta esa fecha desde la formalización sería in-

suficiente. Del mismo modo ocurriría si el nuevo adjudicatario 

del Lote 4 fuese diferente al actual prestatario de los servi-

cios acceso de respaldo contenidos en el lote III de la 

RCJAv3, pues el nuevo Lote 4, al contener dichos servicios re-

queriría una migración de todas las líneas de respaldo emplea-

das en los hospitales del Servicio Andaluz de Salud. 

 »Así, aún cuando no es posible saber si se produciría un 

cambio de operador, por principio de prudencia esta Dirección 

General propone tramitar la correspondiente modificación del 

contrato correspondiente al lote III - Acceso de Respaldo de 

Sedes Críticas, expediente (G3 2010/000009) para su ampliación 

por un plazo adicional, sin perjuicio de que pueda finalizar 

antes si se completa la migración antes de este plazo. 

 »La nueva modificación propuesta vendría a proporcionar el 

plazo necesario para asegurar una migración de los servicios 

contenidos en actual Lote III - Acceso de Respaldo para Sedes 

Críticas, expediente (G3 2010/000009), únicamente en caso en 

que se produjese un cambio de prestatario del servicio respec-

to al lote 2 o 4 de la nueva contratación de servicios de la 

Red Corporativa de Telecomunicaciones de la Junta de Andalucía 

(ADM/2017/0016). 

 »Para el dimensionamiento de este periodo de migración se 

ha tenido en cuenta que los accesos de respaldo de la sedes 

críticas tienen como requisito la utilización de una tecnolo-

gía diferente a la empleada por el acceso principal de la se-

de. De este modo, la migración “per se”, requiere que el nuevo 

adjudicatario del lote 2 y/o 4 realice un despliegue de acce-

sos con tecnologías alternativas. Es decir, que el nuevo adju-
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dicatario de estos lotes debe suministrar a estas sedes una 

conexión a través de dos tecnologías diferentes, dígase fibra 

FTTH y radioenlace, fibra punto a punto y radioenlace, o fibra 

y acceso de cobre. Además es necesario que la nueva red tron-

cal que será proporcionada por el nuevo Lote 1 del expediente 

ADM/2017/0016 esté disponible para interconectar los nuevos 

accesos, 

 »En la Memoria Justificativa de 11 de noviembre de 2016 

del Director General de Telecomunicaciones y Sociedad de la 

Información para la tramitación de la Modificación y Prórroga 

de la actual RCJAv3, se estimaba que se podría llevar a cabo 

en un plazo máximo de 5 meses una vez que entren en funciona-

miento la nueva red troncal y el nuevo NIX, que se proporcio-

narán a través del nuevo Lote 1. 

 »De este modo, considerando que es necesario adjudicar 

previamente los lotes l, 2 y 4 de la nueva contratación, pre-

visto para la primera semana de agosto, más las tareas prepa-

ratorias necesarias para abordar el periodo de migración, se 

considera que en un plazo de 6 meses toda a planta de servi-

cios contenida en el actual Lote III - Acceso de Respaldo para 

Sedes Criticas expediente 0/0000091 quedaría migrada en caso 

en que se produjera un cambio de operador. 

 »Por otra parte, nos encontramos ante un supuesto en el 

que los servicios que son objeto de ampliación son servicios 

de interés general, según quedan definidos en la Ley 9/2014, 

de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones en su artículo 2, 

por lo que la continuidad o no interrupción del servicio debe 

primar en aras al interés general. 

 »En conclusión: 
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• ante la aparición de las causas imprevistas expuestas en 

el apartado 3 de esta memoria; 

• evidenciados los efectos adversos que supondría el cese 

de los servicios prestados a través de esta contratación, 

y por contra, el interés público acreditado para la con-

tinuidad de los mismos; 

 »esta Dirección General y sobre la base del interés gene-

ral que supone la continuidad de la prestación, se propone 

realizar la modificación de la “Contratación de los Servicios 

que conforman la Red Corporativa de Telecomunicaciones de la 

Junta de Andalucía, Lote III - Acceso de Respaldo para Sedes 

Críticas”, para la extensión de su plazo de duración durante 

un periodo adicional que garantice la continuidad de los ser-

vicios de telecomunicaciones incluidos en dicha contratación, 

a fin de evitar los efectos adversos que supondría el cese de 

los servicios incluidos en la misma. 

 »Por tanto y a la vista de la situación planteada, tenien-

do en cuenta que se trata de dar solución a una causa impre-

vista y por razones de interés público, se propone, una modi-

ficación del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

y del contrato, en los términos relativos al plazo y al pre-

cio, en virtud del artículo 202.1 de la LCSP. 

 »El citado articulo 202.1 de la LCSP, establece que “una 

vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación solo 

podrá introducir modificaciones en el mismo por razones de in-

terés público y para atender a causas imprevistas, justifican-

do debidamente su necesidad en el expediente”. El interés pú-

blico en este caso se sustenta en los efectos adversos de la 

no continuidad de la prestación del servicio que han sido am-

pliamente descritos en el apartado anterior. 
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 »Como se ha expuesto anteriormente, esta modificación ten-

dría el propósito de habilitar un periodo adicional que permi-

tiría la migración progresiva de los servicios de telecomuni-

caciones de los actuales contratos hacia los nuevos contratos, 

únicamente en caso en que se produjese un cambio de operador 

entre el actual prestatario del Lote III - Acceso de Respaldo 

para Sedes Críticas y el/los nuevos adjudicatarios de los lo-

tes 2 y/o 4. 

 »En todo caso, esta modificación no afecta a las condicio-

nes esenciales de licitación de acuerdo con lo que dispone el 

artículo 202.1 de la LCSP y como se expone a continuación. 

 [5 Necesidad de la modificación Lote VI: Lote de Servicios 

en Movilidad, expediente (G3 2010/000009) 

 En la actualidad, los servicios incluidos en el actual Lo-

te VI: Lote de Servicios en Movilidad, expediente (G3 

2010/000009) son proporcionados por VODAFONE S.A.U., cuyo con-

trato finaliza el 23 de agosto de 2018. 

 De otro lado, tal y como se ha expuesto en apartados ante-

riores, nos encontramos en fase avanzada de la licitación de 

la nueva RCJAv4, pero aún no se ha formulado propuesta de ad-

judicación. En la actualidad se ha finalizado la primera fase 

de las dos fases de negociación previstas. Se prevé que la fi-

nalización de las mismas y la elaboración de los correspon-

dientes informes finalice el 10 de julio. De este modo, se 

prevé que la mesa de contratación pueda formular su propuesta 

de adjudicación el 13 de julio, y la formalización del contra-

to el 3 de agosto, mediando los 15 días hábiles que la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (en 

adelante LCSP) establece para dar posibilidad a los licitado-
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res interesados en la interposición de recurso especial en ma-

teria de contratación. 

 Será en esa fecha cuando se sepa con certeza si sería ne-

cesario un proceso de migración por cambio del actual presta-

tario de servicios del Lote VI: Lote de Servicios en Movili-

dad, expediente (G3 2010/000009) respecto al/a los nuevo/s ad-

judicatario/s de los lotes 3 y 4 de la nueva contratación de 

servicios de la Red Corporativa de Telecomunicaciones de la 

Junta de Andalucía (ADM/2017/0016). Es decir, si el adjudica-

tario del lote 3 de la nueva contratación fuese diferente al 

actual, sería necesario proporcionar un periodo de migración 

de las 37.000 líneas móviles y de las 44.000 líneas móviles-

fijas, más allá de la fecha de finalización del actual contra-

to, 23 de agosto de 2018, para no poner en riesgo la continui-

dad de los servicios, pues el plazo de tiempo resta hasta esa 

fecha desde la formalización seria insuficiente. Del mismo mo-

do ocurriría si el nuevo adjudicatario del Lote 4 fuese dife-

rente al actual prestatario de los servicios de voz móvil con-

tenidos en el Lote VI de la RCJAv3, pues el nuevo Lote 4, al 

contener servicios de voz móvil requeriría una migración de 

14.000 líneas móviles y 17.000 líneas móviles-fijas. 

 Así, aún cuando no es posible saber si se produciría un 

cambio de operador, por principio de prudencia, esta Dirección 

General propone tramitar la correspondiente modificación del 

contrato correspondiente al Lote VI: Lote de Servicios en Mo-

vilidad, expediente (G3 2010/0000091 para su ampliación por un 

plazo adicional, sin perjuicio de que pueda finalizar antes si 

se completa la migración antes de este plazo. 

 La nueva modificación propuesta vendría a proporcionar el 

plazo necesario para asegurar una migración de los servicios 
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contenidos en actual Lote VI: Lote de Servicios en Movilidad, 

expediente (G3 2010/000009), únicamente en caso en que se pro-

dujese un cambio de prestatario del servicio respecto al lote 

3 o 4 de la nueva contratación de servicios de la Red Corpora-

tiva de Telecomunicaciones de la Junta de Andalucía 

(ADM/2017/0016). 

 Para el dimensionamiento de este periodo de migración se 

ha tenido en cuenta que la tecnología móvil, “per se”, requie-

re un cambio de SIM cada vez que se produce un cambio de ope-

rador, y el impacto que tendría en el ámbito de la Junta de 

Andalucía es que las 81.000 líneas citadas deberían cambiar su 

SIM. 

 En la Memoria Justificativa de 11 de noviembre de 2016 del 

Director General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Infor-

mación para la tramitación de la Modificación y Prórroga de la 

actual RCJAv3, se estimaba un ritmo de migración aproximado de 

unas 8.500 lineas/mes. No obstante, atendiendo a los ritmos de 

portabilidad que establece la Comisión Nacional de los Merca-

dos y la Competencia (CNMC), sería posible aumentar el ritmo 

de migraciones hasta 25.000 portabilidades/mes. 

 De este modo, considerando las tareas preparatorias nece-

sarias para abordar el periodo de migración, a la especial di-

ficultad que tendría realizar este proceso durante el periodo 

estival, se considera que en un plazo de 6 meses toda la plan-

ta de servicios contenida en el actual Lote VI Lote de Servi-

cios en Movilidad expediente IG3 2010/0000091 quedaría migrado 

en caso en que se produjera un cambio de operador. 

 Por otra parte, nos encontramos ante un supuesto en el que 

los servicios que son objeto de ampliación son servicios de 

interés general, según quedan definidos en la Ley 9/2014, de 9 
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de mayo, General de Telecomunicaciones en su artículo 2, por 

lo que la continuidad o no interrupción del servicio debe pri-

mar en aras al interés general. 

 En conclusión: 

• ante la aparición de las causas imprevistas expuestas en 

el apartado 3 de esta memoria; 

• evidenciados los efectos adversos que supondría el cese 

de los servicios prestados a través de esta contratación, 

y por contra, el interés público acreditado para la con-

tinuidad de los mismos; 

 esta Dirección General y sobre la base del interés general 

que supone la continuidad de la prestación, se propone reali-

zar la modificación de la “Contratación de los Servicios que 

conforman la Red Corporativa de Telecomunicaciones de la Junta 

de Andalucía Lote VI: Lote de Servicios en Movilidad”, para la 

extensión de su plazo de duración durante un periodo adicional 

que garantice la continuidad de los servicios de telecomunica-

ciones incluidos en dicha contratación, a fin de evitar los 

efectos adversos que supondría el cese de los servicios in-

cluidos en la misma. 

 Por tanto y a la vista de la situación planteada, teniendo 

en cuenta que se trata de dar solución a una causa imprevista 

y por razones de interés público, se propone, una modificación 

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y del 

contrato, en los términos relativos al plazo y al precio, en 

virtud del artículo 202.1 de la LCSP. 

 El citado artículo 202.1 de la LCSP, establece que “una 

vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación solo 

podrá introducir modificaciones en el mismo por razones de in-

terés público y para atender a causas imprevistas, justifican-
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do debidamente su necesidad en el expediente”. El interés pú-

blico en este caso se sustenta en los efectos adversos de la 

no continuidad de la prestación del servicio han sido amplia-

mente descritos en el apartado anterior. 

 Como se ha expuesto anteriormente, esta modificación ten-

dría el propósito de habilitar un periodo adicional que permi-

tiría la migración progresiva de los servicios de telecomuni-

caciones de los actuales contratos hacia los nuevos contratos, 

únicamente en caso en que se produjese un cambio de operador 

entre el actual prestatario del Lote VI: Lote de Servicios en 

Movilidad y el/los nuevos adjudicatarios de los lotes 3 y/o 4. 

 »En todo caso, esta modificación no afecta a las condicio-

nes esenciales de licitación de acuerdo con lo que dispone el 

articulo 202.1 de la LCSP y como se expone a continuación.] 

 [5 Necesidad de la modificación del Lote VII - Nodos de 

Interconexión, expediente (G3 2010/000009) 

 En la actualidad, los servicios incluidos en el actual Lo-

te VII - Nodos de Interconexión, expediente (G3 2010/000009) 

son proporcionados por VODAFONE S.A.U., cuyo contrato finaliza 

el 23 de agosto de 2018. 

 De otro lado, tal y como se ha expuesto en apartados ante-

riores, nos encontramos en fase avanzada de la licitación de 

la nueva RCJAv4, pero aún no se ha formulado propuesta de ad-

judicación. En la actualidad se ha finalizado la primera fase 

de las dos fases de negociación previstas. Se prevé que la fi-

nalización de las mismas y la elaboración de los correspon-

dientes informes finalice el 10 de julio. De este modo, se 

prevé que la mesa de contratación pueda formular su propuesta 

de adjudicación el 13 de julio, y la formalización del contra-

to el 3 de agosto, mediando los 15 días hábiles que la Ley 
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30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público {en 

adelante LCSP) establece para dar posibilidad a los licitado-

res interesados en la interposición de recurso especial en ma-

teria de contratación. 

 Será en esa fecha cuando se sepa con certeza si sería ne-

cesario un proceso de migración por cambio de operador del ac-

tual prestatario de servicios del Lote VII - Nodos de Interco-

nexión, expediente (G3 2010/000009) respecto al/a los nuevo/s 

adjudicatario/s de los lotes 1 y 4 de la nueva contratación de 

servicios de la Red Corporativa de Telecomunicaciones de la 

Junta De Andalucía (ADM/2017/0016). Es decir, si el adjudica-

tario del lote 1 de la nueva contratación fuese diferente al 

actual, seria necesario proporcionar un periodo de migración 

de los servicios de seguridad contenidos en el Lote VII: Nodos 

de Interconexión, más allá de la fecha de finalización del ac-

tual contrato, 23 de agosto de 2018, para no poner en riesgo 

la continuidad de los servicios de navegación y publicación de 

la Junta de Andalucía, pues el plazo de tiempo que resta hasta 

esa fecha desde la formalización sería insuficiente. Del mismo 

modo ocurriría si el nuevo adjudicatario del Lote 4 fuese di-

ferente al actual prestatario de los servicios contenidos en 

el Lote VII de la RCJAv3, pues el nuevo Lote 4, al contener 

dichos servicios requeriría una migración los servicios de na-

vegación y publicación empleados por el Sistema Sanitario Pú-

blico de Andalucía, entre los que se encuentra la receta elec-

trónica (Receta XXI) y la Cita por Internet. 

 Así, aún cuando no es posible saber si se produciría un 

cambio de operador, por principio de prudencia, esta Dirección 

General propone tramitar la correspondiente modificación del 

contrato correspondiente al Lote VII - Nodos de Interconexión, 
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expediente (G3 2010J0000091 para su ampliación por un plazo 

adicional, sin perjuicio de que pueda finalizar antes si se 

completa la migración antes de este plazo. 

 La nueva modificación propuesta vendría a proporcionar el 

plazo necesario para asegurar una migración de los servicios 

contenidos en el actual Lote VII – Nodos de interconexión, ex-

pediente (G3 2010/000009), únicamente en caso en que se produ-

jese un cambio de prestatario del servicio respecto al lote 1 

o 4 de la nueva contratación de servicios de la Red Corporati-

va de Telecomunicaciones de la Junta de Andalucía 

(ADM/2017/0016). 

 Para el dimensionamiento de este periodo de migración se 

ha tenido en cuenta el esfuerzo que pudiera suponer para el 

nuevo contratista la toma de control del servicio. SI bien en 

la Memoria Justificativa de 11 de noviembre de 2016 del Direc-

tor General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información 

para la tramitación de la Modificación y Prórroga de la actual 

RCJAv3, se estimaba que se podría llevar a cabo la migración 

en un plazo máximo de 10 meses, es posible acortar dicho plazo 

a 5 meses si el nuevo contratista se hace con el servicio 

prestado empleando la misma infraestructura ahora disponible, 

la cual es propiedad de la Junta de Andalucía. Así, una vez 

tomado el control de la infraestructura o incluso en paralelo, 

el nuevo adjudicatario podría realizar el acopio e instalación 

de todo aquel equipamiento que fuera necesario para prestar 

los servicios contenidos en el Lote 1 de la nueva contrata-

ción, los cuales proporcionarán unos caudales de de navegación 

y publicación segura muy superiores a los actuales. 

 De este modo, teniendo en cuenta las tareas preparatorias 

previas a la migración, se considera que en un plazo de 6 me-
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ses toda la planta de servicios contenida en el actual Lote 

VII -Nodos de Interconexión- expediente (G3 2010/000009) que-

daría migrada en caso en que se produjera un cambio de presta-

tario de servicio. 

 Por otra parte, nos encontramos ante un supuesto en el que 

los servicios que son objeto de ampliación son servicios de 

interés general, según quedan definidos en la Ley 9/2014, de 9 

de mayo, General de Telecomunicaciones en su articulo 2, por 

lo que la continuidad no interrupción del servicio debe primar 

en aras al interés general. 

 En conclusión: 

• ante la aparición de las causas imprevistas expuestas en 

el apartado 3 de esta memoria; 

• evidenciados los efectos adversos que supondría el cese 

de los servicios prestados a través de esta contratación, 

y por contra, el interés público acreditado para la con-

tinuidad de los mismos; 

 esta Dirección General y sobre la base del interés general 

que supone la continuidad de la prestación, se propone reali-

zar la modificación de la “Contratación de los Servicios que 

conforman la Red Corporativa de Telecomunicaciones de la Junta 

de Andalucía, Lote VII - Nodos de Interconexión”, para la ex-

tensión de su plazo de duración durante un periodo adicional 

que garantice la continuidad de los servicios de telecomunica-

ciones incluidos en dicha contratación, a fin de evitar los 

efectos adversos que supondría el cese de los servicios in-

cluidos en la misma. Por tanto y a la vista de la situación 

planteada, teniendo en cuenta que se trata de dar solución a 

una causa imprevista y por razones de interés público, se pro-

pone, una modificación del Pliego de Cláusulas Administrativas 

FIRMADO POR JUAN BAUTISTA CANO BUESO 25/07/2018 PÁGINA 37/72

MARIA ANGUSTIAS LINARES ROJAS

VERIFICACIÓN Pk2jm781HNME7HJOxdtAE1Dwm0v15z https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm781HNME7HJOxdtAE1Dwm0v15z


 

 38

Particulares y del contrato, en los términos relativos al pla-

zo y al precio, en virtud del artículo 202.1 de la LCSP. 

 El citado artículo 202.1 de la LCSP, establece que “una 

vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación solo 

podrá introducir modificaciones en el mismo por razones de in-

terés público y para atender a causas imprevistas, justifican-

do debidamente su necesidad en el expediente”. El interés pú-

blico en este caso se sustenta en los efectos adversos de la 

no continuidad de la prestación del servicio han sido amplia-

mente descritos en el apartado anterior. 

 Como se ha expuesto anteriormente, esta modificación ten-

dría el propósito de habilitar un periodo adicional que permi-

tiría la migración progresiva de los servicios de telecomuni-

caciones de los actuales contratos hacia los nuevos contratos, 

únicamente en caso en que se produjese un cambio de operador 

entre el actual prestatario del Lote VII - Nodos de Interco-

nexión y el/los nuevos adjudicatarios de los lotes 1 y/o 4. 

 En todo caso, esta modificación no afecta a las condicio-

nes esenciales de licitación de acuerdo con lo que dispone el 

articulo 202.1 de la LCSP y como se expone a continuación.] 

 »6 Inalterabilidad de las condiciones esenciales del con-

trato 

 »La modificación propuesta para la extensión del plazo de 

duración de los diferentes lotes que se incluyen en la “Con-

tratación para los servicios que conforman la Red Corporativa 

de Telecomunicaciones de la Junta de Andalucía” durante un pe-

riodo transitorio que garantice la continuidad de los servi-

cios de telecomunicaciones incluidos en dicha contratación, no 

supone una alteración de las condiciones esenciales del con-
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tratos. A continuación se realiza un análisis de los efectos 

de esta modificación en dichas condiciones. 

 »En relación a las prestaciones contratadas, éstas no se 

ven modificadas o alteradas sino que se mantienen las estable-

cidas en el Anexo I del correspondiente contrato del Lote III 

- Acceso de Respaldo para Sedes Criticas. 

 »En relación al precio, éste tampoco se ve alterado y se 

mantendrán vigentes aquellas tarifas de servicios que estuvie-

ran en vigor a la fecha prevista de finalización del contrato. 

En este punto conviene recordar lo estipulado en el PCAP, en 

su Anexo I, que contempla una actualización de las tarifas se-

gún el procedimiento previsto en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas. 

 »En relación a si la modificación que se propone en caso 

de haber sido conocida previamente hubiese supuesto una mayor 

concurrencia al procedimiento de adjudicación del expediente 

de licitación del Lote III - Acceso de Respaldo para Sedes 

Criticas, [lote VI: servicios de movilidad y lote VII (nodos 

de interconexión)] o que los licitadores que tomaron parte en 

el mismo hubieran presentado ofertas sustancialmente diferen-

tes a las formuladas. En este punto cabe aclarar que una con-

tratación con un periodo de duración superior a 6 años hasta 

un máximo de 8 años no hubiera supuesto una mayor concurrencia 

de licitadores. Una mayor concurrencia podría haber tenido lu-

gar si el Catálogo de Servicios exigido para este lote hubiera 

aumentado o disminuido, pero no es el caso de esta modifica-

ción que no altera las prestaciones contratadas. 

 »De igual modo, tampoco se habrían visto alteradas las 

propuestas económicas de los licitadores. Podrían haberse al-

terado las condiciones económicas si el aumento del plazo de 
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duración de 6 hasta un máximo de 8 años tuviera una repercu-

sión en la amortización del equipamiento de telecomunicaciones 

necesario para la prestación del servicio en cada uno de los 

lotes, pero esto no ocurre en este lote, pues los plazos de 

amortización previstos para los servicios contenidos en el 

Anexo I no superan los 48 meses, de tal modo que a la finali-

zación de dicho plazo las tarifas aplicadas a cada uno de los 

servicios se ven aminoradas, abonándose únicamente los gastos 

mensuales de mantenimiento y operación de los mismos. Este ex-

tremo queda recogido en el apartado 17.9.2.1 del Pliego de 

prescripciones técnicas, cuando se explica el esquema básico 

de precios. Los conceptos asociados con la amortización confi-

guran la cuota de alta de servicios y, los gastos mensuales de 

mantenimiento y operación del servicio la cuata mensual. 

 »“La valoración de los servicios deberá realizarse, de ma-

nera general, sobre la base de una cuota de alta correspon-

diente a una nueva instalación y de cuotas mensuales aplica-

bles a los accesos o terminales de usuario instalados. 

 »Los importes incluirán todos los tributos, tasas y cáno-

nes de cualquier índole que sean de aplicación, así como cual-

quier gasto contemplado en el pliego de cláusulas administra-

tivas particulares que rige el contrato. En todos los importes 

se desglosará la partida correspondiente al Impuesto sobre el 

Valor Añadido (IVA) aplicable en cada momento. 

 »La cuota de alta se repercutirá mensualmente durante un 

periodo de 48 meses, desapareciendo al final del mismo.” 

 »De este modo, cabe concluir que el aumento del plazo de 

duración de la contratación más allá de los 6 años no supon-

dría una alteración del equilibrio económico de la contrata-

ción, pues los mecanismos previstos en el Pliego de Prescrip-
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ciones Técnicas respecto al esquema de los precios de los ser-

vicios evitaría cualquier sobrecoste para la Junta de Andalu-

cía. 

 »7 Alcance de la modificación 

 »Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico es-

pañol las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, actualmente 

la normativa vigente en la materia, establece en su Disposi-

ción Transitoria Primera que los contratos administrativos ad-

judicados con anterioridad a la entrada en vigor de la presen-

te Ley se regirán, en cuanto a sus efectos, cumplimiento y ex-

tinción, incluida su modificación, duración y régimen de pró-

rrogas, por la normativa anterior. En este caso, esta contra-

tación se rige por la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Con-

tratos del Sector Público (LCSP). 

 »La cláusula tercera de la “Contratación de los Servicios 

que conforman la Red Corporativa de Telecomunicaciones de la 

Junta de Andalucía. Lote III - Acceso de Respaldo para Sedes 

Criticas” [lote VI: servicios de movilidad y lote VII (nodos 

de interconexión)] establece un plazo de ejecución del mismo 

de cuatro años, a contar desde el día siguiente a la firma del 

mismo, estableciéndose la posibilidad de que las partes acuer-

den la prórroga del mismo de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 279 de la LCSP. 

 »Por su parte, en la Cláusula 5 y en el Anexo I del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), se prevé la 

posibilidad de prórroga de hasta dos años del contrato, a con-

tar desde su finalización. 
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 »Con fecha de 23 de febrero de 2011 tuvo lugar la firma de 

la citada contratación, entre la Junta de Andalucía y la enti-

dad VODAFONE ESPAÑA, S.A.U. 

 »Con posterioridad, el 24 de febrero de 2015, se inició 

una primera prórroga por un año adicional y el pasado 24 de 

febrero de 2016 se inició una segunda prórroga por otro año 

adicional, alcanzando así el máximo legal previsto de 6 años 

para la duración de los contratos de servicios. 

 »Por último, con fecha 22 de febrero de 2017 se suscribió 

con el contratista la modificación y prórroga del citado Lote 

III - Acceso de Respaldo para Sedes Críticas, expediente (G3 

2010/000009)[lote VI: servicios de movilidad y lote VII (nodos 

de interconexión)] para ampliar el plazo de duración del pre-

sente contrato, hasta la puesta en marcha efectiva de los ser-

vicios del contrato suscrito con el nuevo adjudicatario de la 

nueva contratación de servicios para la Red Corporativa de la 

Junta de Andalucía. La ampliación se realizó por un periodo 

máximo de 18 meses (dieciocho meses), contados desde el día 

siguiente a la fecha de finalización del mismo, es decir, has-

ta el 23 de agosto de 2018. 

 »Como consecuencia de la modificación y prórroga citada, 

la clausura tercera de la “Contratación de los Servicios que 

conforman la Red Corporativa de Telecomunicaciones de la Junta 

de Andalucía. Lote III - Acceso de Respaldo para Sedes Críti-

cas" [lote VI: servicios de movilidad y lote VII (nodos de in-

terconexión)] fue modificada y se le añadieron los siguientes 

párrafos: 

 »“En caso de que a la finalización del contrato no estu-

viese formalizado el nuevo expediente de contratación cuyo ob-

jeto sea la prestación de los servicios de telecomunicaciones 
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para la Red Corporativa de la Junta de Andalucía y dado que el 

contrato resultante tiene por objeto la prestación de un ser-

vicio de interés general, el adjudicatario continuará con di-

cha prestación hasta la puesta en marcha efectiva de los ser-

vicios del contrato suscrito con el nuevo adjudicatario, por 

un plazo máximo de 18 meses.” 

 »“En este último caso la prestación de los servicios se 

realizará a las tarifas de precios vigentes a la finalización 

del presente contrato, teniendo en cuenta la mejoras propues-

tas por el contratista como parte de su propuesta técnica y la 

finalización de las amortizaciones de los equipos y/o servi-

cios.” 

 »El alcance de la nueva modificación comprende ampliar el 

plazo de duración del presente contrato, hasta la formaliza-

ción de la nueva contratación de servicios para la Red Corpo-

rativa de Telecomunicaciones de la Junta de Andalucía. 

 »La ampliación se realizará por un periodo máximo de 6 me-

ses (seis meses) adicionales a los 18 antes dispuestos, lo que 

daría un cómputo de 24 meses, contados desde el día siguiente 

a la fecha de finalización del mismo, es decir, contados desde 

el 23 de febrero de 2017, sin perjuicio de la eventual aplica-

ción de alguna de las causas de extinción del contrato, para 

lo cual resulta necesario: 

 »Primero. Modificar en el punto 5 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, el párrafo 5.5, añadido por la 

resolución de modificación y prórroga de la contratación de 

los servicios que conforman la Red Corporativa de Telecomuni-

caciones de la Junta de Andalucía. Expte: 2010/000009. LOTE 

III: Acceso de Respaldo para Sedes Críticas [lote VI: servi-

cios de movilidad y lote VII (nodos de interconexión)]: 
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 »“En caso de que a la finalización del contrato no estu-

viese formalizado el nuevo expediente de contratación cuyo ob-

jeto sea la prestación de los servicios de telecomunicaciones 

para la Red Corporativa de la Junta de Andalucía y dado que el 

contrato resultante tiene por objeto la prestación de un ser-

vicio de interés general, el adjudicatario continuará con di-

cha prestación hasta la puesta en marcha efectiva de los ser-

vicios del contrato suscrito con el nuevo adjudicatario, por 

un plazo máximo de 18 meses.” 

 »El anterior párrafo será sustituido por el siguiente: 

 »“En caso de que a la finalización del contrato no estu-

viese formalizado el nuevo expediente de contratación cuyo ob-

jeto sea la prestación de los servicios de telecomunicaciones 

para la Red Corporativa de la Junta de Andalucía, o en el caso 

en que estuviese formalizado pero no hubiera finalizado el 

proceso de migración de los servicios al nuevo contrato, dado 

que el contrato resultante tiene por objeto la prestación de 

un servicio de interés general, el adjudicatario continuará 

con dicha prestación hasta la puesta en marcha efectiva de los 

servicios del contrato suscrito con el nuevo adjudicatario, 

por un plazo máximo de 6 meses adicionales a los 18 meses an-

tes dispuestos mediante la resolución de modificación y pró-

rroga de la contratación de los servicios que conforman la Red 

Corporativa de Telecomunicaciones de la Junta De Andalucía. 

expte: 20101000009. lote III. Acceso de Respaldo para Sedes 

Críticas [lote VI: servicios de movilidad y lote VII (nodos de 

interconexión)] de la Secretaria General Técnica de fecha 20 

de febrero de 2017.” 

 »Segundo.- Modificar en la cláusula tercera del documento 

de formalización del contrato el siguiente párrafo, añadido 
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por la resolución de modificación y prórroga de la contrata-

ción de los servicios que conforman la Red Corporativa de Te-

lecomunicaciones de la Junta De Andalucía. Expte: 2010/000009. 

LOTE III - Acceso de Respaldo para Sedes Críticas [lote VI: 

servicios de movilidad y lote VII (nodos de interconexión)]: 

 »“En caso de que a la finalización del contrato no estu-

viese formalizado el nuevo expediente de contratación cuyo ob-

jeto sea la prestación de los servicios de telecomunicaciones 

para la Red Corporativa de la Junta de Andalucía y dado que el 

contrato resultante tiene por objeto la prestación de un ser-

vicio de interés general, el adjudicatario continuará con di-

cha prestación hasta la puesta en marcha efectiva de los ser-

vicios del contrato suscrito con el nuevo adjudicatario, por 

un plazo máximo de 18 meses.” 

 »El anterior párrafo será sustituido por el siguiente: 

 »“En caso de que a la finalización del contrato no estu-

viese formalizado el nuevo expediente de contratación cuyo ob-

jeto sea la prestación de los servicios de telecomunicaciones 

para la Red Corporativa de la Junta de Andalucía, o en el caso 

en que estuviese formalizado pero no hubiera finalizado el 

proceso de migración de los servicios al nuevo contrato, dado 

que el contrato resultante tiene por objeto la prestación de 

un servicio de interés general, el adjudicatario continuará 

con dicha prestación hasta la puesta en marcha efectiva de los 

servicios del contrato suscrito con el nuevo adjudicatario, 

por un plazo máximo de 6 meses adicionales a los 18 meses an-

tes dispuestos mediante la resolución de modificación y pró-

rroga de la contratación de los servicios que conforman la Red 

Corporativa de Telecomunicaciones de la Junta De Andalucía. 

Expte: 20101000009. LOTE III - Acceso de Respaldo para Sedes 
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Críticas [lote VI: servicios de movilidad y lote VII (nodos de 

interconexión) de la Secretaria General Técnica de fecha 20 de 

febrero de 2017.” 

 »7.1 Plazo de ejecución 

 »En virtud de los artículos 279 y 202 de la LCSP que regu-

lan la duración de los contratos de servicios, y la modifica-

ción planteada, el contrato G3 2010/000009 “contratación para 

los servicios que conforman la Red Corporativa de Telecomuni-

caciones de la Junta de Andalucía. Lote III - Acceso de Res-

paldo para Sedes Críticas” [lote VI: servicios de movilidad y 

lote VII (nodos de interconexión)] ampliará la duración de su 

ejecución por un plazo máximo de 6 meses (sies meses), a par-

tir del día siguiente a su finalización establecida el 23 de 

agosto de 2018. 

 »7.2 Importe económico 

 »Según determina el Pliego de Cláusulas Administrativas 

del contrato el precio del mismo se determina mediante acuer-

dos de tarifas de precios (Art. 278 de la Ley 30/2007, de 30 

de octubre, de Contratos del Sector Público). 

 »La modificación propuesta del contrato se realizará man-

teniendo los términos y condiciones que se estipulan en el do-

cumento de formalización del contrato y sus Anexos I: Anexo de 

Tarifas de Servicios y Anexo II: Mejoras y Compromisos, por lo 

que no supondrá modificación de los mismos. 

 »En base a la planta actual de unidades de servicio con-

tratadas se calcula que el importe estimado de la propuesta de 

modificación del contrato para G3 2010/000009 “contratación 

para los servicios que conforman la Red Corporativa de Teleco-

municaciones de la Junta De Andalucía. Lote III - Acceso de 

Respaldo para Sedes Críticas” ascendería a la cantidad de 
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trescientos noventa y cuatro mil novecientos cuarenta y cuatro 

euros, IVA del 21% incluido (394.944,00 euros) para el plazo 

máximo de 6 meses fijado en el punto 7.1. [lote VI: servicios 

de movilidad 5.381.838,00 euros y lote VII (nodos de interco-

nexión) 1.709.004,00 euros]. 

 »A continuación se presenta una tabla con la siguiente in-

formación: 

 »El precio primitivo de cada uno de los lotes, es decir, 

los importes estimados de adjudicación de los tres lotes para 

los que se propone la modificación para la ampliación del pla-

zo, extraídos de la resolución de 16 de febrero de 2011 de la 

Secretaría General Técnica por la que se realiza la adjudica-

ción definitiva por procedimiento negociado con publicidad del 

contrato “contratación de los servicios que conforman la Red 

Corporativa de Telecomunicaciones de la Junta de Andalucía”. 

IVA excluido) 

 »La propuesta de meses de extensión de plazo de duración: 

6 meses para cada uno de los tres lotes. 

 »Los importes estimados para la nueva modificación pro-

puesta para los lotes III, VI y VII de la “contratación de los 

servicios que conforman la Red Corporativa de Telecomunicacio-

nes de la Junta de Andalucía”. expte: 2010/000009. (IVA ex-

cluido). 

 »Tanto por ciento que supone la nueva modificación respec-

to al precio primitivo. 

 »Importe estimado de la nueva modificación con IVA del 

21%. 

 »Los importes estimados de la modificación realizada por 

Resolución de 20 de febrero de 2017 de modificación y prórroga 

de la contratación de los servicios que conforman la Red Cor-
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porativa de Telecomunicaciones de la Junta de Andalucía. Ex-

pte: 2010/000009. (IVA excluido) 

 »Importe agregado de la modificación realizada mediante la 

Resolución de 20 de febrero y de la nueva modificación pro-

puesta (IVA excluido). 

 »Tanto por ciento agregado de las modificaciones realiza-

das para los lotes III, VI y VII de la “contratación de los 

servicios que conforman la Red Corporativa de Telecomunicacio-

nes de la Junta de Andalucía” 

 »Según se puede comprobar las modificaciones propuestas 

para los lotes III, VI y VII superan el 20% del precio primi-

tivo del contrato, por lo cual, en virtud de lo dispuesto en 

el artículo 17.10.d) de la Ley 4/2005, de 8 de abril, del Con-

sejo Consultivo de Andalucía, será necesario recabar el infor-

me preceptivo de dicha órgano. 

 »7.3 Extinción del contrato 

 »Se mantiene en vigor la cláusula cuarta del documento de 

modificación y prórroga del contrato celebrado entre la Conse-

jería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo y la empresa 

VODAFONE ESPAÑA SAU de la Contratación de los servicios que 

conforman la Red Corporativa de Telecomunicaciones de la Junta 

de Andalucía. Exp 2010/00009. Lote III: Acceso de Respaldo pa-

ra Sedes Críticas, [lote VI: servicios de movilidad y lote VII 

(nodos de interconexión)] la cual dispone: 

 »“Son causas de resolución del contrato, además de las 

previstas en los artículos 206 y 284 de la LCSP, con los dere-

chos que se establecen en los mismos, las siguientes: 

 »a) Las establecidas en la Cláusula 21 del Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares del contrato. 

 »b) La finalización del plazo de la presente modificación. 
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 »c) La desaparición de la causa que motiva la necesidad de 

esta modificación del contrato.”» 

 

6.- El 17 de junio de 2018 la Jefa del Servicio de Administra-

ción General y Contratación emitió la siguiente propuesta de 

resolución: 

 «Primero: Modificar la Resolución de modificación y pró-

rroga de fecha 20 de febrero de 2017, así como el documento de 

formalización de la misma de fecha 22 de febrero de 2017, am-

pliando el plazo de duración del presente contrato, hasta la 

formalización de la nueva contratación de servicios para la 

Red Corporativa de la Junta de Andalucía. La ampliación se 

realizará por un periodo máximo de 6 meses (seis meses) adi-

cionales a los 18 ampliados mediante la referida Resolución de 

modificación, lo que daría un cómputo global de 24 meses, con-

tados desde el día siguiente a la fecha de finalización del 

mismo, es decir, contados desde el 23 de febrero de 2017, sin 

perjuicio de la eventual aplicación de alguna de las causas de 

extinción de los contratos, para lo cual resulta necesario: 

 »Primero: Modificar en el punto 5 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, el punto 5.5, con el siguiente 

contenido: 

 »“En caso de que a la finalización del contrato no estu-

viese formalizado el nuevo expediente de contratación cuyo ob-

jeto sea la prestación de los servicios de telecomunicaciones 

para la Red Corporativa de la Junta de Andalucía, y dado que 

el contrato resultante tiene por objeto la prestación de un 

servicio de interés general, el adjudicatario continuara con 

dicha prestación hasta la puesta en marcha efectiva de los 

servicios del contrato suscrito con el nuevo adjudicatario por 
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un plazo máximo de 6 meses adicionales a los 18 meses antes 

dispuestos mediante la resolución de modificación y prórroga 

de la contratación de los servicios que conforman la Red Cor-

porativa de Telecomunicaciones de la Junta De Andalucía Expte: 

2010/000009. LOTE /l/ - Acceso de Respaldo para Sedes Criticas 

[lote VI: servicios de movilidad y lote VII (nodos de interco-

nexión)] de la Secretaria General Técnica de fecha 20 de fe-

brero de 2017 

 »Segundo.- Modificar el punto 3.2 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, el siguiente contenido: 

 »“En caso de producirse la continuación del adjudicatario 

del contrato, en el supuesto previsto en punto 5.5 del presen-

te PCAP, éste realizara la prestación de los servicios a las 

tarifas de precios vigentes a la fecha de la finalización del 

presente contrato, teniendo en cuenta las mejoras propuestas 

por el contratista como parte de su propuesta técnica y la fi-

nalización de las amortizaciones de los equipos y/o servi-

cios.” 

 »Tercero.- Modificar en la cláusula tercera del documento 

de formalización del contrato y sus sucesivas modificaciones 

los siguientes párrafos: 

 »“En caso de que a la finalización del contrato no estu-

viese formalizado el nuevo expediente de contratación cuyo ob-

jeto sea la prestación de los servicios de telecomunicaciones 

para la Red Corporativa de la Junta de Andalucía y dado que el 

contrato resultante tiene por objeto la prestación de un ser-

vicio de interés general, el adjudicatario continuara con di-

cha prestación hasta la puesta en marcha efectiva de los ser-

vicios del contrato suscrito con el nuevo adjudicatario, por 

un plazo máximo de 6 meses, adicionales a los 18 meses antes 
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dispuestos mediante la resolución de modificación y prórroga 

de la contratación de los servicios que conforman la Red Cor-

porativa de Telecomunicación de la Junta De Andalucía. expte, 

2010/000009. lote III- acceso de respaldo para sedes criticas 

[lote VI: servicios de movilidad y lote VII (nodos de interco-

nexión)] de la Secretará General Técnica de fecha 20 de febre-

ro de 2017.” 

 »“En este último caso, la prestación de los servicios se 

realizara a las tarifas de precios vigentes a la finalización 

del presente contrato, teniendo en cuenta las mejoras propues-

tas por el contratista como parte de su propuesta técnica y la 

finalización de las amortizaciones de los equipos y/o servi-

cios.” 

 »Segundo. Precio. 

 »Según determina el Pliego de Cláusulas Administrativas 

del contrato el precio del mismo se determina mediante acuer-

dos de tarifas de precios (Ad. 278 de la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, de Contratos del Sector Público). La modificación 

propuesta del contrato se realizará manteniendo los términos y 

condiciones que se estipulan en el documento de formalización 

del contrato y sus Anexo “Anexo 1: Anexo de Tarifas de Servi-

cios” y “Anexo II. Mejoras y Compromisos”, por lo que no su-

pondrá modificación de los mismos. 

 »En base a la planta actual de unidades de servicio con-

tratadas se calcula que el importe estimado de la propuesta de 

modificación del contrato para G3 2010/000009 “contratación 

para los servicios que conforman la Red Corporativa de Teleco-

municaciones de la Junta de Andalucía. lote III - Acceso de 

Respaldo para Sedes Criticas" ascendería a la cantidad de IVA 

del 21% incluido 394.944,00 euros [lote VI: servicios de movi-
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lidad 5.381.838,00 euros y lote VII (nodos de interconexión) 

1.709.004,00 euros]  para el plazo máximo de 6 meses. 

 »Tercero.- Extinción del contrato. 

 »En virtud del articulo 194 de la LCSP el órgano de con-

tratación ostenta entre sus prerrogativas en relación a los 

contratos administrativos, no sólo la de modificación por ra-

zones de interés público, sino asimismo acordar su resolución 

y determinar los efectos de ésta. 

 »Son causas de resolución del contrato, además de las pre-

vistas en los artículos 206 y 284 de la LCSP, con los derechos 

que se establecen en los mismos, las siguientes: 

 »a) Las establecidas en la Cláusula 21 del Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares del contrato. 

 »b) La finalización del plazo de la presente modificación. 

 »c) La desaparición de la causa que motiva la necesidad de 

esta modificación del contrato. 

 »Cuarto.- Garantía definitiva. 

 »Con motivo de la formalización el 23 de febrero de 2011 

del contrato G3 2010/000009, el contratista, para garantizar 

el cumplimiento de dicho contrato depositó una garantía defi-

nitiva por importe de 198.674,93 euros. 

 »Dado que la presente modificación no supone variación del 

precio, ya que las tarifas permanecen inalteradas, no procede 

reajuste de garantía alguno (artículo 87.3 de la LCSP).» 

 

7.- El 18 de junio de 2018 la Secretaria General Técnica por 

delegación del Consejero acordó el inicio del procedimiento 

para la modificación de los expedientes de referencia. 
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8.- El 22 de junio de 2018 el Gabinete Jurídico emitió infor-

me. 

 

9.- El 13 de julio de 2018 el Interventor General emitió in-

forme de fiscalización de conformidad condicionado con las si-

guientes observaciones: 

 «1. En el borrador de Acuerdo del Consejo de Gobierno, en 

el apartado correspondiente a propuesta, debería suprimirse el 

último párrafo referente a que la propuesta se formula el am-

paro de lo previsto en el artículo 28 de la Ley 5/2017, de 5 

de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de An-

dalucía para el año 2018, ya que el fundamento jurídico de la 

autorización por parte del Consejo de Gobierno es el artículo 

279 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sec-

tor Público. 

 »2. En las tres propuestas de resolución de modificación, 

por coherencia con el resto de su contenido, habrá de incluir-

se en el primer párrafo del punto primero del “resuelvo” que 

el plazo de duración de la ampliación será no sólo hasta la 

formalización de la nueva contratación de servicios para la 

Red Corporativa de la Junta de Andalucía, sino también, si 

procediera, hasta la efectiva migración de los servicios a la 

nueva RCJA. 

 »3. En consonancia con lo expuesto en la anterior observa-

ción, también habrá de incluirse en la cláusula primera de los 

tres borradores de la modificación del contrato que el plazo 

de duración de la ampliación será no sólo hasta la formaliza-

ción de la nueva contratación de servicios para la Red Corpo-

rativa de la Junta de Andalucía, sino también, si procediera, 

hasta la efectiva migración de los servicios a la nueva RCJA. 
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 »4. El gasto de las modificaciones por los importes esti-

mados será el resultado de la aplicación de los acuerdos de 

tarifas de precios en función de la prestación de servicios 

realizados por los contratistas y de los consumos efectivos de 

los mismos, con cargo a los presupuestos de cada uno de los 

organismos adscritos a la Red Corporativa.» 

 

10.- El 14 de julio de 2018 el Director General de Telecomuni-

caciones y Sociedad de la Información emitió memoria justifi-

cativa rectificativa, tras las consideraciones formuladas por 

la Intervención General. 

 

11.- El 16 de julio de 2018 la Secretaría General Técnica emi-

tió Resolución mediante la que se modifica la Resolución de de 

iniciación del expediente de modificación de contrato, indi-

cando lo siguiente: 

 «Modificar la Resolución de la Secretaría General Técnica 

de fecha 18 de junio de 2018 en el sentido de dar nueva redac-

ción al apartado “Alcance de la modificación propuesta” el 

cual quedará redactado en los siguientes términos: 

 «Alcance de la modificación propuesta 

 «La modificación propuesta amplia el plazo de duración del 

presente contrato hasta la finalización del proceso de migra-

ción de los servicios a la nueva contratación de servicios pa-

ra la Red Corporativa de la Junta de Andalucía, por un periodo 

máximo de 6 meses (seis meses), adicionales a los 18 conteni-

dos en la Resolución de modificación y prórroga de fecha 20 de 

febrero de 2017, así como en el documento de formalización de 

la misma de fecha 22 de febrero de 2017, contados desde el día 

23 de febrero de 2017, sin perjuicio de la eventual aplicación 
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de alguna de las causas de extinción del contrato, Así mismo, 

se modifican determinados apartados del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.» 

 

12.- El 16 de julio de 2018 la Jefa de Servicio de Administra-

ción General y Contratación emitió la siguiente propuesta de 

resolución: 

 «Primero.- Modificar la Resolución de modificación y pro-

rroga de fecha 20 de febrero de 2017, así como el documento de 

formalización de la misma de fecha 22 de febrero de 2017, am-

pliando el plazo de duración del presente contrato, hasta la 

finalización del proceso de migración de los servicios a la 

nueva contratación de servicios para la Red Corporativa de la 

Junta de Andalucía. 

 »La ampliación se realizará por un periodo máximo de 6 me-

ses (seis meses) adicionales a los 18 ampliados mediante la 

referida Resolución de modificación, lo que daría un cómputo 

global de 24 meses, contados desde el día siguiente a la fecha 

de finalización del mismo, es decir, contados desde el 23 de 

febrero de 2017, sin perjuicio de la eventual aplicación de 

alguna de las causas de extinción de los contratos, para lo 

cual resulta necesario: 

 »Primero: Modificar en el punto 5.5 del Pliego de Cláusu-

las Administrativas Particulares, que quedará redactado como 

sigue: 

 »“En caso de que a la finalización del contrato no estu-

viese formalizado el nuevo expediente de contratación cuyo ob-

jeto sea la prestación de los servicios de telecomunicaciones 

para la Red Corporativa de la Junta de Andalucía, o en el caso 

en que estuviese formalizado pero no hubiera finalizado el 

FIRMADO POR JUAN BAUTISTA CANO BUESO 25/07/2018 PÁGINA 55/72

MARIA ANGUSTIAS LINARES ROJAS

VERIFICACIÓN Pk2jm781HNME7HJOxdtAE1Dwm0v15z https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm781HNME7HJOxdtAE1Dwm0v15z


 

 56

proceso de migración de los servicios al nuevo contrato, dado 

que el contrato resultante tiene por objeto la prestación de 

un servicio de interés general, e/ adjudicatario continuara 

con dicha prestación hasta la puesta en marcha efectiva de los 

servicios del contrato suscrito con el nuevo adjudicatario, 

por un plazo máximo de 6 meses, adicionales a los 18 meses an-

tes dispuestos mediante la resolución de modificación v pró-

rroga de la contratación de los servicios que conforman la Red 

Corporativa de Telecomunicaciones de la Junta de Andalucía. 

expte: 2010/000009. lote III: lote de Acceso de Respaldo para 

Sedes Críticas [lote VI: servicios de movilidad y lote VII 

(nodos de interconexión)]  de la Secretaría General Técnica de 

fecha 20 de febrero de 2017. 

 »Segundo.- Modificar en la cláusula tercera del documento 

de formalización del contrato el siguiente párrafo, añadido 

por la resolución de modificación y prorroga de la contrata-

ción de los servicios que conforman la Red Corporativa de Te-

lecomunicaciones de la Junta de Andalucía. expte: 2010/000009. 

lote III: lote de acceso de respaldo para sedes críticas [lote 

VI: servicios de movilidad y lote VII (nodos de interco-

nexión)]: 

 »“En caso de que a la finalización del contrato no estu-

viese formalizado el nuevo expediente de contratación cuyo ob-

jeto sea la prestación de los servicios de telecomunicaciones 

para la Red Corporativa de la Junta de Andalucía y dado que el 

contrato resultante tiene por objeto la prestación de un ser-

vicio de interés general, el adjudicatario continuara con di-

cha prestación hasta la puesta en marcha efectiva de los ser-

vicios del contrato suscrito con el nuevo adjudicatario, por 

un plazo máximo de 18 meses.” 
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 »que quedará redactado como sigue: 

 “En caso de que a la finalización del contrato no estuvie-

se formalizado el nuevo expediente de contratación cuyo objeto 

sea la prestación de los servicios de telecomunicaciones para 

la Red Corporativa de la Junta de Andalucia, o en el caso en 

que estuviese formalizado pero no hubiera finalizado el proce-

so de migración de los servicios al nuevo contrato, dado que 

el contrato resultante tiene por objeto la prestación de un 

servicio de interés general, el adjudicatario continuara con 

dicha prestación hasta la puesta en marcha efectiva de los 

servicios del contrato suscrito con el nuevo adjudicatario, 

por un plazo máximo de 6 meses, adicionales a los 18 meses an-

tes dispuestos mediante la resolución de modificación y pro-

rroga de la contratación de los servicios que conforman la Red 

Corporativa de Telecomunicaciones de la Junta De Andalucía. 

Expte: 2010/000009. Lote III: lote de Acceso de Respaldo para 

Sedes Criticas [lote VI: servicios de movilidad y lote VII 

(nodos de interconexión)] de la Secretaria General Técnica de 

fecha 20 de febrero de 2017.” 

 »Segundo. Precio. 

 »Según determina el Pliego de Cláusulas Administrativas 

del contrato el precio del mismo se determina mediante acuer-

dos de tarifas de precios (Art. 278 de la Ley 30/2007, de 30 

de octubre, de Contratos del Sector Público). La modificación 

propuesta del contrato se realizará manteniendo los términos y 

condiciones que se estipulan en el documento de formalización 

del contrato y sus Anexo “Anexo l: Anexo de Tarifas de Servi-

cios” y “Anexo II. Mejoras y Compromisos”, por lo que no su-

pondrá modificación de los mismos. 
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 »En base a la planta actual de unidades de servicio con-

tratadas se calcula que el importe estimado de la propuesta de 

modificación del contrato para G3 2010/000009 “contratación 

para los servicios que conforman la Red Corporativa de Teleco-

municaciones de la Junta de Andalucía. LOTE III - Acceso De 

Respaldo Para Sedes Criticas· ascendería a la cantidad de IVA 

del 21% incluido 394.944,00 euros para el plazo máximo de 6 

meses. 

 »Tercero. Garantía definitiva. 

 »Con motivo de la formalización el 23 de febrero de 2011 

del contrato G3 2010/000009, el contratista, para garantizar 

el cumplimiento de dicho contrato depositó una garantía defi-

nitiva por importe de 198.674,93 euros. 

 »Dado que la presente modificación no supone variación del 

precio, ya que las tarifas permanecen inalteradas, no procede 

reajuste de garantía alguno (artículo 87.3 de la LCSP).» 
 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

I 

 

 Se somete a dictamen la propuesta de modificación de los 

contratos para los servicios que conforman la red corporativa 

de telecomunicaciones de la Junta de Andalucía (G3 

2010/000009), Lotes III (Acceso de Respaldo para Sedes Críti-

cas), VI (Servicios de Movilidad) y VII (Nodos de Interco-

nexión). 
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 Los contratos fueron adjudicados el 16 de febrero de 2011 

y formalizados el 23 de febrero de 2011, por los que los mis-

mos y sus modificaciones se someten a la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), 

así como al Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas (aprobado por Decreto 1098/2001, de 

12 de octubre), en cuanto no se oponga a la misma, y supleto-

riamente a las restantes normas del Derecho Administrativo, 

resultando de aplicación en defecto de éstas las normas del 

Derecho Privado (art. 19.2 de la LCSP). 

 

 Debe tenerse en cuenta a este respecto que conforme al 

apartado 2 de la disposición transitoria primera de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSPTDE), 

“los contratos administrativos adjudicados con anterioridad a 

la entrada en vigor de la presente Ley se regirán, en cuanto a 

sus efectos, cumplimiento y extinción, incluida su modifica-

ción, duración y régimen de prórrogas, por la normativa ante-

rior”. 

 

 Por otra parte, debe también atenderse a las estipulacio-

nes incluidas en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-

ticulares, que incluyen los pactos y condiciones definidoras 

de los derechos y de las obligaciones que asumen las partes en 

el contrato, constituyendo por ello la ley del mismo y vincu-

lando por igual a la Administración y al contratista, en cuan-

to no se opongan a lo dispuesto en la normativa mencionada. 
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 La tramitación del procedimiento, dado que se inició el 18 

de junio de 2018, se rige por la citada LCSPTDE. 

 

 El dictamen solicitado resulta preceptivo, de acuerdo con 

el artículo 17.l0.d) de la Ley 4/2005, de 8 de abril, del Con-

sejo Consultivo de Andalucía, dado el precio de los contratos. 

Debe notarse que conforme al artículo 191.3.b) de la LCSPTDE 

el dictamen es preceptivo cuando las modificaciones no estu-

vieran previstas en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares y su cuantía, aislada o conjuntamente, sea supe-

rior a un 20 por ciento del precio inicial del contrato, IVA 

excluido, y su precio sea igual o superior a 6.000.000 de eu-

ros. Siguiendo la doctrina de este Consejo de superposición de 

las garantías que la legislación estatal y la autonómica esta-

blezcan, doctrina contenida en el dictamen 50/1995, se den o 

no las circunstancias previstas en el citado precepto de la 

LCSPTDE, el dictamen, de acuerdo con la Ley 4/2005, es precep-

tivo. 

 

 

II 

 

 Sentado lo anterior, analizamos la competencia para modi-

ficar el contrato, el alcance de esta potestad y el procedi-

miento para su ejercicio. 

 

 El artículo 190 de la LCSPTDE atribuye al órgano de con-

tratación la prerrogativa de interpretar los contratos admi-

nistrativos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, 
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modificarlos por razones de interés público, declarar la res-

ponsabilidad imputable al contratista a raíz de la ejecución 

del contrato, suspender la ejecución del mismo, acordar su re-

solución y determinar los efectos de ésta. 

 

 En este caso, los contratos fueron adjudicados por la per-

sona titular de la Secretaría General Técnica de la Consejería 

de Economía, Innovación y Ciencia, por delegación de la perso-

na titular de la Consejería (art. 3.6 de la Orden de 24 de ju-

nio de 2010), y a ella corresponde la modificación, tanto si 

se considera aplicable el artículo 3.6 de la Orden de 5 de ju-

nio de 2013 (que derogó a aquélla y que a su vez fue derogada 

por la Orden de 11 de noviembre de 2015, pero sólo en relación 

con las competencias relativas a la Consejería de Economía y 

Conocimiento –disposición derogatoria única de esa última Or-

den-), como si se considera aplicable el artículo 3.6 de la 

citada Orden de 11 de noviembre de 2015; delegaciones en todo 

caso declaradas subsistentes por la disposición transitoria 

segunda del Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se 

regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Em-

presa y Comercio. 

 

 Cuestión distinta de la competencia para la modificación 

que, como se ha visto, corresponde al órgano de contratación, 

es la relativa a la intervención del Consejo de Gobierno, lo 

que ya se trataba en los dictámenes 32, 33, 34, 35, 36 y 

37/2017 (que versaban sobre este tipo de contratos, y los dos 

últimos sobre los lotes VI y VII, objeto ahora también de mo-

dificación), que ha de situarse temporalmente en un momento 

anterior al acuerdo de modificación. Teniendo en cuenta que el 
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contrato se somete incluso en su modificación a lo dispuesto 

en la LCSP, debe tenerse en cuenta el artículo 279.1 de la 

LCSP conforme al cual “los contratos de servicios no podrán 

tener un plazo de vigencia superior a cuatro años con las con-

diciones y límites establecidos en las respectivas normas pre-

supuestarias de las Administraciones Públicas, si bien podrá 

preverse en el mismo contrato su prórroga por mutuo acuerdo de 

las partes antes de la finalización de aquél, siempre que la 

duración total del contrato, incluidas las prórrogas, no exce-

da de seis años, y que las prórrogas no superen, aislada o 

conjuntamente, el plazo fijado originariamente”; y “la cele-

bración de contratos de servicios de duración superior a la 

señalada podrá ser autorizada excepcionalmente por el Consejo 

de Ministros o por el órgano autonómico competente de forma 

singular, para contratos determinados, o de forma genérica, 

para ciertas categorías”. 

 

 De ese precepto resulta que los contratos de servicios no 

podían tener una duración superior a seis años incluidas las 

prórrogas sin que la duración de éstas a su vez puedan superar 

el plazo original del contrato. Para superar el límite tempo-

ral de los seis años era necesario que lo autorice excepcional 

y, por ende, expresamente, el Consejo de Ministros u órgano 

autonómico competente. 

 

 Ciertamente ese precepto habla de celebración y ello su-

pondría una nueva contratación, sometida a la LCSPTDE, cuyo 

artículo 29.4 regula la duración de los contratos de servi-

cios, cuando en realidad estamos ante la modificación de un 

contrato de servicios cuya duración se ajustaba a las previ-
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siones en su momento aplicables, pero es claro que la exigen-

cia contenida en tal precepto es plenamente aplicable pues de 

otra forma se estaría sorteando fraudulentamente la ratio ins-

piradora del mismo, utilizándose la figura de la modificación 

contractual para burlarlo. 

 

 Por tanto, es necesaria la autorización del Consejo de Go-

bierno. 

 

 Precisado lo anterior, este Consejo Consultivo  ha  de  

reiterar que uno de los principios básicos que presiden las 

relaciones contractuales es el de invariabilidad de lo pactado 

-principio ne varietur- recogido en diversos preceptos de la 

legislación contractual administrativa, expresivos del princi-

pio pacta sunt servanda, conforme al cual la Administración 

podrá concertar los pactos, cláusulas y condiciones que tenga 

por convenientes, siempre que no sean contrarios al interés 

público, al ordenamiento jurídico y a los principios de buena 

administración (art. 25 de la LCSP). 

 

 Sin perjuicio de lo anterior, el legislador contempla la 

potestad de la Administración de modificar unilateralmente el 

objeto de los contratos administrativos; potestad denominada 

ius variandi (art. 194 de la LCSP). Esta potestad está someti-

da a una serie de exigencias, de modo que el ius variandi no 

puede ser entendido como una facultad absoluta de la Adminis-

tración que le permita en cualquier supuesto y sin más justi-

ficación que su propia voluntad, la alteración de lo inicial-

mente acordado, vinculando al contratista (doctrina en la que 
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este Consejo Consultivo viene insistiendo desde su creación; 

dictámenes 13, 17 y 22/1994 y 71/1995, entre otros). 

 

 Según puede colegirse de la regulación contenida en los 

artículos 191 de la LCSPTDE y 202 de la LCSP, en todo caso, 

haya o no acuerdo entre las partes, todas las modificaciones 

de los contratos administrativos se han de someter a dos tipos 

de requisitos, formales y materiales. 

 

 La modificación, que ha de ser aprobada por el órgano de 

contratación, previa audiencia del contratista, y formalizada 

en documento administrativo, exige la incorporación al expe-

diente del informe de los servicios jurídicos correspondien-

tes, así como del dictamen del Consejo Consultivo, en su caso, 

y la correspondiente fiscalización (art. 191 LCSPTDE). 

 

 Especialmente relevante es la cumplimentación de los docu-

mentos que acreditan el cumplimiento de las circunstancias 

justificativas de la modificación, incluyendo la memoria ex-

plicativa de la misma. Junto a la verificación de estas exi-

gencias, ha de comprobarse que el procedimiento se sustancia 

antes de la finalización del contrato objeto de la modifica-

ción y no en un momento posterior (art. 202 LCSP). 

 

 Tales exigencias formales han sido cumplimentadas en el 

expediente remitido a este Consejo Consultivo, y así se justi-

fica en la documentación examinada, que asimismo incluye los 

antecedentes del contrato que se pretende modificar. 
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 Por otro lado, dado que se inició el procedimiento el 18 

de junio de 2018, es evidente que no se ha superado el plazo 

de tres meses para la resolución y notificación. 

 

 

III 

 

 Sentado lo anterior, hemos de examinar si la modificación 

objeto de dictamen viene motivada por razones de interés pú-

blico y se ajusta a lo previsto en el artículo 202 de la LCSP, 

esto es, que responda a razones de interés público y que 

atienda a causas imprevistas debidamente justificadas, sin al-

terar las condiciones esenciales del contrato. 

 

 La modificación pretende la ampliación del plazo de dura-

ción de los contratos en 6 meses, lo que supone un periodo 

máximo de 24 meses (pues a esos 6 meses habría que añadir los 

18 meses adicionados por la modificación operada el 20 de fe-

brero de 2017) contados desde el día siguiente a la finaliza-

ción del mismo, a través de la modificación de la cláusula 5 

de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

la tercera de los documentos de formalización del contrato. En 

particular: 

 

 - Se modifica el párrafo quinto de la cláusula 5, con el 

siguiente contenido: “en el caso de que a la finalización del 

contrato no estuviese formalizado el nuevo expediente de con-

tratación cuyo objeto sea la prestación de los servicios de 

telecomunicaciones para la Red Corporativa de la Junta de An-

dalucía, o en el caso en que estuviese formalizado pero no 
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hubiera finalizado el proceso de migración de los servicios al 

nuevo contrato, dado que el contrato resultante tiene por ob-

jeto la prestación de un servicio de interés general, el adju-

dicatario continuará con dicha prestación hasta la puesta en 

marcha efectiva de los servicios del contrato suscrito con el 

nuevo adjudicatario, por un plazo mínimo de 3 meses y máximo 

de 6, adicionales a los 18 meses antes dispuestos mediante la 

RESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA DE LA CONTRATACIÓN DE 

LOS SERVICIOS QUE CONFORMAN LA RED CORPORATIVA DE 

TELECOMUNICACIONES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA. Expte: 

2010/000009. LOTE…”. 

 

 - Se modifica el penúltimo párrafo de la cláusula tercera 

del documento de formalización del contrato: 

 

 “En caso de que a la finalización del contrato no estuvie-

se formalizado el nuevo expediente de contratación cuyo objeto 

sea la prestación de los servicios de telecomunicaciones para 

la Red Corporativa de la Junta de Andalucía, o en el caso en 

que estuviese formalizado pero no hubiera finalizado el proce-

so de migración de los servicios al nuevo contrato, dado que 

el contrato resultante tiene por objeto la prestación de un 

servicio de interés general, el adjudicatario continuará con 

dicha prestación hasta la puesta en marcha efectiva de los 

servicios del contrato suscrito con el nuevo adjudicatario, 

por un plazo mínimo de 3 meses y máximo de 6, adicionales a 

los 18 meses antes dispuestos mediante la RESOLUCIÓN DE 

MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA DE LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS 

QUE CONFORMAN LA RED CORPORATIVA DE TELECOMUNICACIONES DE LA 

JUTNA DE ANDALUCÍA. Expte: 2010/000009. LOTE…”. 
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 En realidad bastaría, en cuanto al último inciso, con aña-

dir la expresión “por un plazo máximo de 24 meses”. 

 

 Una vez explicitado en qué consiste la modificación, en 

cuanto a las causas imprevistas que han llevado a plantearla, 

la memoria justificativa, tras varias rectificaciones, expli-

cita que constituye causa imprevista de índole técnica, “la 

complejidad técnica del expediente ADM/2017/0016, la elección 

del procedimiento negociado con la finalidad de obtener solu-

ciones especificas adaptadas para la Junta de Andalucía ya que 

las soluciones habituales del mercado pueden no ser suficien-

tes, así como tener que atender las necesidades del Sistema 

Sanitario Público de Andalucía (en adelante, SSPA) a través de 

una contratación integral de servicios de telecomunicaciones 

para los organismos que lo componen, para lo cual ha sido ne-

cesario introducir fuertes requisitos técnicos de cobertura, 

capacidad, caudal garantizado, latencia y retardo, interopera-

bilidad de los servicios de datos y voz, y seguridad”. 

 

 Por otro lado, y como se ha indicado con anterioridad, la 

existencia de razones de interés público constituye conditio 

sine qua non para legitimar la modificación. Pues bien, la me-

moria (las sucesivas memorias) considera que existen razones 

de interés público para la modificación con carácter general, 

esto es, para los tres contratos referidos, y la misma consis-

te en que la continuidad de los servicios de telecomunicacio-

nes durante un periodo transitorio, “a fin de evitar los efec-

tos adversos que supondría el cese de los servicios incluidos 

en la misma”, teniendo en cuenta que “los servicios que son 
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objeto de ampliación, son servicios de interés general, según 

quedan definidos en la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de 

Telecomunicaciones en su artículo 2, por lo que la continuidad 

o no interrupción del servicio debe primar en aras al interés 

general”. A ello se añade que la “modificación no afecta a las 

condiciones esenciales de licitación de acuerdo con lo que 

dispone el artículo 202.1 de la LCSP, en particular en rela-

ción a las prestaciones contratadas que permanecen inaltera-

das, así como al precio, al mantenerse las tarifas de servi-

cios”. 

 

 Además de esa justificación, predicable de todos los con-

tratos, la memoria explicita la justificación particularizada 

para cada uno de ellos, del siguiente modo: 

 

 - Lote III: “La falta de este lote supondría que sedes 

críticas, cuyo funcionamiento habitual es en horario 7 días a 

la semana x 24 horas, no contarían con un acceso de respaldo 

para cuando se produzcan cortes en el acceso principal. La 

utilización de este tipo de respaldos es típica de los centros 

hospitalarios y de los grandes Centros de Proceso de Datos de 

la Junta de Andalucía, los cuales se verían desprovistos de 

accesos de respaldo y ante una incidencia de su acceso princi-

pal verían interrumpidos los servicios que ofrecen. Destaca 

así mismo, el uso que se hace de este tipo de respaldo en los 

Centros de Defensa Forestal (CEDEFO) del PLAN INFOCA, para los 

cuales la ausencia de este tipo de comunicaciones durante la 

campaña de incendios 2018 supone un alto riesgo para los efec-

tivos de extinción de incendios”. 

 

FIRMADO POR JUAN BAUTISTA CANO BUESO 25/07/2018 PÁGINA 68/72

MARIA ANGUSTIAS LINARES ROJAS

VERIFICACIÓN Pk2jm781HNME7HJOxdtAE1Dwm0v15z https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm781HNME7HJOxdtAE1Dwm0v15z


 

 69

 - Lote VI: “Los efectos de la ausencia de este componen-

te/cese de los servicios de este lote, serían los siguientes: 

en la actualidad hay 44.000 líneas móviles-fijas es decir te-

léfonos de sobremesa que emplean una SIM móvil y que comple-

mentan a las 80.000 extensiones incluidas en el lote V, para 

hacer un total de 124.000 extensiones de voz fija en la Junta 

de Andalucía. A las anteriores hay que añadir 37.000 líneas de 

móviles. En ausencia de este lote, un 38% de las extensiones 

de voz fija se verán incomunicadas y 37.000 móviles quedarán 

sin comunicaciones. Adicionalmente, cabe destacar el uso que 

realizan los dispositivos de extinción de incendios de los 

servicios de telefonías, especialmente durante la campaña de 

extinción que ya ha comenzado y que se extenderá en función de 

las condiciones climatológicas al menos hasta el 31 de octu-

bre. El PLAN INFOCA emplea para la extinción de incendios, una 

APP móvil que ofrece datos de posicionamiento de cada uno de 

los efectivos, vital para evaluar en todo momento el riesgo de 

las personas que intervienen en el dispositivo de extinción”. 

 

 - Lote VII: “En ausencia de este lote, los activos de la 

Junta de Andalucía referidos a Sistemas de Información de todo 

ámbito sectorial, quedarán a merced de ataques informáticos, 

pudiéndose producir el robo de información sensible, por ejem-

plo, datos de salud y datos económicos. Ello, junto con el 

hecho de que, hasta que no se adjudiquen definitivamente los 

distintos lotes que se encuentran en la actualidad en fase de 

negociación, no se sabrá con certeza si sería necesario un 

proceso de migración por cambio del actual prestatario de ser-

vicios respecto al/a los nuevo/s adjudicatario/s, y que, en 

caso de ser necesario, no podría realizarse en el tiempo que 
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resta hasta la finalización del actual contrato, hacen necesa-

rio la tramitación del presente expediente, para no poner en 

riesgo la continuidad de los servicios”. 

 

 Como resulta de lo expuesto, la prestación del servicio 

afecta al funcionamiento mismo de la Administración pública y 

de los servicios públicos que ésta presta, esenciales para la 

sociedad, por lo que su mantenimiento en el periodo transito-

rio entre contratos resulta crucial, de modo que con la modi-

ficación, se permite mantener la prestación por el tiempo que 

medie hasta la fecha de puesta en marcha efectiva de los ser-

vicios del contrato suscrito con el nuevo adjudicatario, que 

no puede extenderse más allá de 24 meses desde la finalización 

del contrato, el 23 de febrero de 2017. 

 

 Las necesidades impuestas constituyen por sí razones de 

interés público, pero a ellas habría que añadir, como se dije-

ra en los dictámenes citados de 2017, las que resultan de la 

influencia de la implantación del que podría llamarse “nuevo 

sistema” sobre el resto del sistema global de la Administra-

ción, que afecta a todos los sectores en los que está implica-

da la actuación administrativa autonómica. 

 

 Ciertamente, tales circunstancias deberían haber llevado a 

una nueva contratación, pero en la propuesta se refleja que la 

dificultad para tal contratación (inicialmente determinada por 

el Plan de Renovación de Atención Primaria presentado en octu-

bre de 2016 que supone una alteración global del sistema), ha 

sido causada por la complejidad técnica que ha supuesto pasar 

del actual modelo de 9 lotes en la actual RCJAv3, a un modelo 
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simplificado de 6 lotes para la nueva RCJAv4. Aún así, la pro-

puesta señala que los contratos referidos a otros lotes ya han 

finalizado y que los que tienen por objeto otros estarán 

próximos a adjudicarse, pero que estando próxima su finaliza-

ción es necesario prevenir los riesgos de un vacío en la pres-

tación del servicio si la migración necesaria no llega a cul-

minar en el tiempo que inicialmente se había previsto. 

 

 Cabe decir, además, que también el expediente refleja el 

esfuerzo desplegado tras los diferentes informes (jurídico y 

de fiscalización) para mostrar que las condiciones esenciales 

de la contratación no se han alterado, tanto considerando la 

ampliación del plazo en términos relativos comparándola con la 

duración del contrato, como la eventual revisión tarifaria que 

ya estaba prevista en el contrato original. 

 

 Por tanto, este Consejo considera que la modificación pro-

puesta respeta lo previsto en el artículo 202 de la LCSP. 

 

 

CONCLUSIÓN 

 

 Se dictamina favorablemente la propuesta de modificación 

de la contratación para los servicios que conforman la red 

corporativa de telecomunicaciones de la Junta de Andalucía (G3 

2010/000009), Lotes III, VI y VII. 
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 Es cuanto el Consejo Consultivo de Andalucía dictamina. 

  

   EL PRESIDENTE           LA SECRETARIA GENERAL 

 Fdo.: Juan B. Cano Bueso   Fdo.: María A. Linares Rojas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO.- SEVILLA 
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